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Llamada a lista. 
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Lectura 31 aprobaéión qel Acta número 25,: correspondiente ª' la·. 
sesión ordinaria del día Jllartes 20 de noviembre del present_e año, 

publicada en Anales númt,"l"O ... de 1990. :· 

III _ 
. . 

Negocios sustanciados por la Presidencia~ 

IV 

_Proyectos de ley púa: seguµdo 'debate. 

en Anales número 101 de .1990. Proyecto publicado en Anales núm.ero 
37 de. 1990. Texto definitivo, publicado en Anales número 104 de 1990. 
Autor del proyecto, honorable Senador, Laureano Alberto Arellano. 

Número 186 de 1989 Senado (Cámara 128 de 1989), "por la cual la. 
Nación 'se .asocia. a la celebración de los 250 años de San Pelayo, en el -
Departamento de·Córdoba·y se di!!tan otras disposiciones. Ponente para 
segunc;l.o debate, honorable Senador, Pedro Martínez Leyes Hernández. 
Ponencia para primer debate; publicada en Anales número 173 de 1989. · 
Ponencia para segundo debate, publicada en Anales número 88 de 1990. 
Proyecto publicado én Anales número 126 de 1989. Autor del proyecto, 
señor Ministro de Haciei1da .y Crédito Público, doctor Luis Fernando 
Alarcón Mantl.lla y ho_norable Representante~ José Luis Salgado Haddad. 

Número 157 de 1989" Senado. (Cámara 140 de 1989), ''por la ~ual la 
Nación se asocia a la conmemoración de los 50 años de ·Vidá institucional 

· del Municipio de Barbosa en el· Departamento de Santander y ·se 
dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate honorable 

. Sen,ador,_ Tito Edmundo Rueda Guarín. Ponencia· para pri.~er debate, 
. Número 70 y 'tu Senado de 1990 (acumulados), "por la cual se publicada en Anales número 61 de 1989. Ponencia para segun.do debate, 

reglamenta la repatriación de capitales, _se estimula el mercado a.ccio- publicada en Anales número 57 de 1990. Proyecto publicado en Anales 
nario, se. expiden norma,s en materia tributaria, aduanera y ,se dictan número 141 de 1989 .. Autor del proy~cto: señor Ministro de Hacienda y 
,nuevas disposiciones".'Ponente para segundo debat_e, honorable Se;i.a.d?r . Crédito Públic9, d9ctor Luis Fernando Alarcón Mantilla y honorable 
Rerián Bal1co. Ponencia para primer deqate publicada en Anales ,:µu- Representante, Norberto· Morales Ballesteros. · · 
meros 80 y 95. Ponencia _para segundo debate Y texto definitivo t¡del Número 171 de 1989 Senado (Cámara 89 de 1989), "por medio de la 
proyecto, publicados en Anales número 117 de 1990. Autor del p;roy~pt9, ·cual la Nación se asocia a la celebración d~l sesquicentenario de la 
señor Ministro de Hacienda Y Crédito Público, doctor Rudolf Hommes. · fundación de la ciudad de Buenaventura en el Departamento del Valle · 

Número 23 de 1990 Se~aclo, "por la cual se establecen c.ondicio:nes del Cauca, se -hacen unas apropiaciones presupuestales y ~e. dictan 
y :requisitos para la creadón de nuevos municipios". Ponente para se- otras disposiciones". Ponente para segundó debate honorable Senador 
gimdo debate honorable Senado.r Diego Pardo Koppel. Ponenc~a I?ara Germán Romero Terreros. Ponencia para prime~ debate, publicada 
·primer debate publicada en Anales número 77 de 1990. Ponencia para en Anales número 73 de 1990. Ponencia para segundo debate, public"adá 
segundo debate publicada en AnaJes números 105 Y 106 de 1990. ~ro- en Anales número 88 de 1990. Autor del proyecto, señor Ministro de 
yecto publicado en Anales número 44 de 1990. Autor del proyecto, ¡iho- .E~u?ación Naciona_l, d9ctor Manuel Francisco Becerra Barney, señor· 
norable senador Julio César Sáúchez García. ¡; Mirnstro de Hacienda Y Crédito Público, <;loctor Luis·Fernando Alarcón 

Número 170 de 1989 Senado (Cámara 121 · d~ 1989), "por medi?, de Mantilla Y h_onorable Representante, Eugenio Ruiz Vall~o: 
. la cuál se institucionaliza el D!a Nacional del Medi~ A1nbien~e". Ponen~e" Núme~o 58 de 199_0 SenadÓ ·(Cámara 3 de t9l}O), ·"por medio de la 

para· seg-undo debate, honorable· Senador,. German Hernandez Agm- - cua:I la Nación se asocia a la celebración.de los 440 años de la-fundación 
lera: Pon.encia pa~a prill1er debate, publicada en Anales· núm~ro 73 de . de la benemérita ciudad de Ibagué, capital del Departamento del Tolima· 
1990, Ponencia para segundo debate, public_ada en Anales numerq 77 Y se autorizan unas inversiones". Ponente para segundo debate, hono
de 1990. Autor del proyecto, honorable Representante, Carlos Ar~ur.o . rable Senador, José Guillermo Encinales. Ponencia para prinier debate 
López Angel. . [: . publ~cada en Anales. número 88 de 1990. Ponencia ·para segundo debate'. 

. Número 177 de 1989 Senado (Cámara 100 de 1989), ••por la cual se p~b~icada: en Anales número 101 de 1990. Autores del proyecto, señor. 
deroga la Ley 41 del 23 de agosto de 1989, y se dictan otras disposi- Mirnstro de Educación Nacional, doctor Manuel Francisco Becerra 
ciones". Ponente para segundo debate, honorable Senador, doctor.Héctor · Barney Y h_onorable Representante Alfonso Uribe Badillo. 
Hoi·aciq Hernández Amézquita. Ponencia para.primer debate, publicada Número _85 de 1990 Sena1;lo, "por ·medio de la cual se aprueba el 
en Anales-número 70 de 1990. Ponencia .para segundo debate, publiqada Convenio entre la República de Colombia y la República del Perú, para 
en Anales núm,ero 101 de 1990. Proyecto publicado en Anales nú~ero la Protección,. Conservación y Recuperacíón de Bienes Arqueológicos, 
102 de 1989. Auto1'es del proyecto, honorables 'Representantes, Tito Históricos y Culturales, hecho en Bpgotá el'24 de mayo de :1989". Po:.. 
Alfonso Pérez y José Benigno· Perilla Pérez. :i nente para segundo debate, honorable Senador Humberto González 

Número 160 de 1987 Senado (Cámara 95 "de 1987), "por la cmÚ se Narváez. Ponencia para primer debate, publicada en. Anales. numero 
reglamenta la especislidad médica de Anestesiología y- se. dictaÍ1 otras 100 de 1990. Ponencia para .segundo debate, publicada en Anales nú
di.sposiciones':. Ponente para segundo debate, honorable Senador, Ca,pos mero 112 de 1990. Proyecto publicado en Anales número 93 de 1990. 
Celis Carrillo. Ponencia ·para primer debate, publicada en A~ales Autor del proyecto, señor Ministro de Relaciones Exteriores, .doctor 
número 73 de 1990. Ponencia para segundo debate publicada en Anales Luis Fernando Jaramillo Correa. 
núrriero 101- de 1990. Autor del proyecto, honorable, Repre~entante, . Número 20.8 Senado de 1989 (Cámara 122 de 1989), "por medio de -
Martha Catalina Da,;niels Guzmán. -11 

• la 'cual s.e establecen estímulos al deporte aficionado". Ponente para 
. Número 2 de 1990 Senado, "por la cual se establece el Ser~icio segundo 'debate, honorable Senador Víctor Eduardo Dangón Noguera. 

Social. Voluntario". Ponente para· segundo debate, 11011orable Senádor Ponencia para primer debáte publicada en Anales número 77 de 1990. 
Ernesto. Rojas Morales. Ponencia p~ra primér debate; publicada!¡ en '·Ponencia par-a segundo debate publicada en Anales número -116 de 
Anales número 83 de 1990. Ponencia para segundo debate, publicada 1990. Proyecto publicado en Anales í16 de 1990. Autores del proyecto, 
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seiior Ministro de Ed.U:caición· Nacional, doctor Manuel Francisco Be
ce1'ra Barney y honorable Representante Emilio Lébolo Castellanos. 

Número 187 Senado de 1989 (Cámara 44 de 1989), "por la cual 
se modifica el arfaculci 217 del Código efe Minas Decreto 2655 de i98S". 
Ponente para segundo debate honorahle. Senador Pablo E. Victoria 
Wilches. Ponencia para primer debate publicada en Ánales número 77 
de 1990. 'Proyecto publicado en Anales número .56 de ig¡fo'. Autor del 
proyecto· hó:tiorable' Representai;ite Guillermo Curie! Sierra. 

10. ¿Cuánto ,es en KW: 
a} La generación confiable de energía eléctrica en las térmicas de la Costa ' 

Atlántica; 
· b')' ·La participacíón éie fa, Costa Atláintica; (éorelca) · en los hidroeléctricos· 

c) Consumo de i;nergía eléctrica de la Co¿ta Atlántica en las horas pico ; 
. d) :¡fü: consumó de energía; elé'ctricl!_ de la Costa Atlántica en: las hor~s pico 

proyectado a 1997 (entrada en operación de Urrá I)? 

Número 218 Senado de 1988 (Cámara 129 de 1988), "por la cual 
se ·il'!stítúcTona:liZa: la: G'.oJegiatura legal: obligatofia.1'. Ponente para se
gmido debate honorable Senador Héctor Horacío Hernández Amézqui
ta. Ponencia para primer debate públicada en Anales número 100 de 
1989. Ponencia para segundo debate publicada en Anales número 111 
de 1989. Texto definitivo publicado en Anales número 115 de 1989. 
Autor dél proyecto honorable Representante Oríando Vásquez Ve- -

11. Del proyecto .hidroeléctrico de ·urrá se va iniciar en el primer trimestre de 
1991 la construcción de la primera fase, Urrá I, ¿para cuándo se ha programado. la 
iniciación de las obras de Urrá II? ¿Se están adelantahdo los estudios para mitigar 
los impacto~ ainbient_ales que la construcción de Urrá produciría sobre el· Medio y 
Bajo Sinú y sobre el San Jorge? ¿Qué significa para Colombia,' para la Costa, para 
el sistema eléc~.rico interconecta.do y para el sector agropecuário la construcción de 
Urrá _II? ¿Hay er, _Colombi!:\< algún otro ·proyecto similar ·que tenga los mismos 
alcancés? 

Pres~ntada por: lásquez. · 

Número 83 Senado de .1990, '~por medio de la - cual se_ aprueba 
el Convenio entre Colombia y Ecuador, sobre tránsito de personal, 
vehíctÚos, embarcaciones fluviales y marítimas y aeronaves, suscrito 
en la ciudad de Esmeraldas, el 18 de abril de 1990". Ponente· para se
gundo debate honorahle Senador Ernesto Velásquez Salazar. Ponencia 
para primer debate publiocada en·Anales número 101 de 1990. Ponencia 
pa1:a segundo debate publi.cada en A,nales número 120_ de 1990. !Proyecto 
publicado en Anales número 90 de 1990. Autor del proyecto señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, doctor Luis Fernando Jaramillo. 
Correa. · 

Número :U.34 Senado de 1989 (Cámara 198 de 1989); "por la cual la 
Nación se asocia a 1a celebración de los- 450. años del Municipio de 
~armato', D'ep:ú'tameil.to· {fo camas y' se dictan otras disposiéiones". 

Cita~ión. 

A lo's señores Ministros del Despacho y alt~s funcionarios del 
Estado. . 

. S0efidr .Ministro.:de Minas y Energía, doctor Luis Fernando Vergara 
Muná:triz. 

Proi:notóres·: .Honorables· Senadores Salomón Náder Náder y Roberto · 
GerleilT ·Echeverrí:a. 

Pro:Posició'fi núniéro 36. 
' 

, Cítese· al señm\ Minisfro. de ·Minas y Energía, doct.or Luis Fernando 
Verga:ra l\tiüitárriz, para qúe ·en lá sesión plenaria del 10 de octulbre y 
en las subsiguient_es ·de séf necesario y con prelación a cualquier otro 
tema, absmilV:-a ei siguiente GUesUonario: .. 

. 1: ¿Cuáles. smi fa<¡' tarifas qtié pór suministro de energía eléctrica se .cobran E)n 
·Bogotá, ·Medellín; CÜli, :Bairaiiq\iíi~·a, Cartagena, Montería, Valledupar y San Andrés 
a los. usual'fos·· residencfa1,~ ·con co"nsumos de 100, 300, 600, 1.200, 1. 700 Y 3 .000 
KWH-M? 

2. ¿Cóm~ s~ aplican las tarifas: a) Al mayor precio por KWH-iM según 'el 
consumo, ~ b) Multiplicando ca9.a parte del consumo por la tarifa correspondiente 
según la éstfatificación? En el _éaso de aplícar el.sistema (a), explicar: 1) Por qué, Y· 
2) Su sustentación legal. 

3. En términos ·¡W'iéeiltuaiés, ¿cuánto representan· los suscriptores .Y. cuánto 
el consumo de energía eléctrica de los distintos estratos (100, 300, 600, 1. 200, 1. 700 
y más de 3.000 KWH-1\ii del séc~or residenc~al en las ciudades de Bóg9tá, Medellín, 
Cali, ·Barranquilfa, Cartagena, :Montería, Valledupar y San Andrés? ¿Cuánto repre
senta porcentuaimelite el consumo de energía eléctrica del sector residencial sobre 
consumo total de energía en las mismas ciudades? . 

· 4: icuánto represel)tó para Ecopetrol en el año de 1989 el subsidio para el 
combustible que le otorgó a C0relca en la venta ele los hidrocarburos que se 'utiliza

, ron en la operació'n de ·sus piantas térmicas, cuánto' representó. en el mismo año 
~·para Ecopetrol el :mbsid:io que otorgó en la venta 9.el cocinol en Le, ciudad de Bogotá? 

¿Se van a mantener ambos· subsi~ios o sólo uno ele .ellos? ¿Cuál Y por· qué? 
5. · ¿Cuáles son las razones de la· demora en la ejecución del programa de . 

recuperación de unidades (PHU) ;de Corélca y de las electrificadoras subsidiarias? 
¿Cuántos MW de· energía se van a recuperar en las p~antas de Corelca y cuántas 
en las de las electrificadoras·? ¿Que tiene y qué piensa hacer eí Gobierno Nacional 
para agilizarlo? ¿Para cuán,do está prog.~amado concluir dicho programa?. 

6. ¿Por qué no· se han puesto en. operaéión las cuatro plantas térmicas ·de 
Chinú que tienen una capacidad de generación de 132 MYV? ¿A quién pertenece y 

. desde cuándo están inStaladas en Chinú? ¿Cuándo se va a ejecutar su traslado y 
su puesta en operación? , 

. Salomón Náder Náder y Roberto Gerlein· Echeverrfa. 

Proposición aditiva. \ 

Adicióiiase el cuestionario de la citación al señor Ministro de Minas 
Y Energía, sometido a consideración del honorable Senado por los 
doctores Sallomón Náder Náder, y Roberto Gédein Echeverría con las 
siguientes preg·unt~s:. · · - ' 

l. ¿Qué alternaÚva8 practicará el Gobierno Nacional pa~a enfrentar el alto· 
costo que significa el servicio de la deuda del subsector eléctrico nacional? 

2. ¿Qué políticas de sustitución de energéticas se presentarán en el corto, 
mediano y largo plazo para las regiones que no cuentan con alternativas al uso de 
hidroenergía? 

3. ¿Cuál es el costo incremental promedio de largo plazo á nivel nacional para 
la generación de hidróenergía? 

4. ¿Cuál es el ·costo-incremental promedio de largo plazo a nivel regional .para 
la generación de hidroenergía?- ' · ,. 

Darío Londoño Cardona, 
Bogotá, D. E., lLde septiembre de 1990. 

Proposición aditiva. 

El ~éftdt MiliÍstro de Min:;¡,s y Energía ~e servirá informa'r al Senado 
de la ·República acerca del proyecto hidroelécti:ico qe El Quimbo, en 
el Departamento del Huila, como complementario de la Central Hidro
eléctrica de Betania y necesario, además,_para garantizarle una mayor 
vida útil a . ésta. · 

Bogotá, D. E., 11. de septiembr~ de 1990. · 
Hug-o Tova1· Marroquín. 

Proposición número 49. 
' Aplácese para ei 23 de octubre de i990 el debate propuesto por el 

Senador S~o:µió.n :tfá9.er, en compañía del Senador Gerlein, ·con la asis
terícia del-_s-efí'.ot Miriistro de Minas ·y Energía. 

Roberfo Gerlein Echeverría, 

Bogotá, D. E·., odubré 19 de t990. 
Senador de la República. 

1 
Prn]iosición número 68. 

Aplá_ce_se la citació'n hecha al señor Ministro de Minas y Energía, 
doctor Luis Fernando Vergara Munárriz, hecha según Propostción nú- 1-

mero .36 Pi;tta l::i, sesión plenaria del miércoles 14 de noviembre y en las 
subsiguientes de ser necesario y con prelación a cuailquier otro tema, 
y con el mismo temario. 

Presentada por: 
Salomón Náder Náde1:, Darfo Londmio Cardona, Roberto Gerlein 

Echeverría. 
Proposición número 74. 

El debate a que hace referencia las Proposiciones números 36 y 38 
cbn el señor Ministro de Minas y Energía, se llevará a efecto el día 21 de 
noviembre del presente año y los ·subsiguientes de ser ncesario, con 
prelación a cualquier otro tema y el mismo temario. 

· Bogotá,. O. E., noviembre 6 de 1999. 
Salomón Náder Náder. 

Señor Mini.Stro de Hacienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Hommes. 

Señor CónttaJlor General de la República, doctor Manuel Francisco 
Becerra Bauney. · 

7. ¿Cuáles han sido los resuitacios ·de nuestra dependencia en la Costa Atlántica 
para· el aba~tecimiento de energía de la línea de interconexión eléctrica, interior 
Costa Atlántica? ¿Cuándo se· cataloga una línea de interconexión eléctrica como 
confiable pa~a depender de ella y garantizar suminist,ro? ¿Cuál es en estos momentOs quera. 
la .corifiabilidad que se puede tener de lá línea de interconexiqn eléctrica interior Proposición número 89. 

Promotor: Honorable Senaclor Guillermo Alberto González Mos-

Costa Atlántica?· 
s. Explicar al senacio las razones que ha motivado el atr~o. de variOs años de. Cítese a !éJls señores Ministros de Hacienda, doctor Rudolf-Homnies, 

la construcción ciel segundo circuito de- interconexión interior costa. Atlántica,? · Y Contralor Geüeral de la República para que en la sesjón del día miér
¿Qué medidas está tomando el·Gobien1o para agilizar la obra? Teniendo en cuenta coles 21 de noviembre de 1990 se~sirvan responder el siguiente cuestio
el cronograma elaborado por is.A para esta obra, ¿cuándo debe entrar en operación nario': 
el ·segundo circuito? . . "\ . Al señ01· l\'linistro¡ de Hacienda: 

9. ¿Cómo van los trfoiites p'ara la ejecucl.ón del proyecto de int~rconexión 
eléctrica con Venezuela? ¿CUá1 será su capacidad? ¿Cnál su confiabilidad? ¿Cuánto 1: De conformidad 0011 lo expresado por el Señor Contralor Géneral d~ la 
cuesta'? ¿Qué entidad lo va a operar y cuándo debe· quedar concluido? República eh sesión inform~l del Senado del día 6 de noviembre, el país está 
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abocado a mediano- plazo a ui:{a_ crisis fiscal y .a una c1·isis cambiaria. ¿Cuál :es- el Bogotá, D. E., noviembre 7 de 1990. 

criterio del Gobierno. Na:cional sobre esta asev~ración del ~eño;r G,o;n,tr11!Qr? ¡; VI 
2. ¿Qué medidas se están diseñando por el Gobierno 'para pr.ev.enir las prisis 

mencionadas, en ~aso áe que el Gobierno considere que su apreciaciq_n coincid~ con 
la del Contraj9r? 

Lo qué pro.pongan los ho11Qraples Scnadlores 
y los sefióres l\'linistros 

0

def Despacbo. 

Al señor Contralor: El Presidente, - 1 
,A:rJR~LI.O IRAGOR;EH HO~MAZA 1. · ¿Cuále~ son las raz~nes y argumento; que tiene la Contralo_ría para pre_yenir 

al país sobre la ocl)rreJ.?.Ci:l, de la crisis fiscal y_ cambiaria an.~nc!a:d_:¡.s en -la s_ysión El Prime+ Vicepresi_dente, 
del martes 6 de noviembre en el Senado de la Repf1blica? · ·: 

2. · ¿Ha informado el sefior Contralor al Gobierng so)Jr,e tal hecho Y:! qué 
respuesta ha obtenido? 

Guillermo Alberto ·González Mos'q_uera, 
. Sen¡idor -¡:~or _el C_auca. 

El Segundo Vicepres1d_ente, 

El Secretario General, 

CAR~OS MARTINE2¡ SIMAH.l}N 

FELIX SALCEDO BALDION 

Cris_pín Vmazán de Armas . 

CONllSION QUINTA coN::sTITUCIO'N AL 
. . . \. . . PERiVIANENTE 

' 
'I 

b·R D E N ·n E L -D I A - ' . ~ !!. , . 

para -la sesión ordinaria -d~- ho_y miércoles · 21 de 
a la~:; 4:0_0 p. 111. · 

noviembre -<le 1990 
. 4' 

i 
' 

I ·1 
'¡, 

nent.e: Honorable Senador Carlos Celis -Carr-i.llo. Ponencia publicada .en 

Llam~da a list~. 
· los Al):ales n_úmero 118-90. 

II. 

Consideración y aprobació_n del Acta,. número>s 4e '1'9'90. 
' . . 

;IH 

Ponencias para primer debate. 

e) Al Proyecto de ley 51 Senado de 1990, "por la c,ual se _1,e.c.onoce 
la medalidad -de educación: no formal y se r·egula el funcionamiento de 

;los centros docentes·dedicados a su difusión". Autor: Honorable Senador 
Ricaúrte Lozada Valderrama. Ponente:. Honorable s·enador Germán· 

_ ~.er1iández Aguilera: Ponencia public_ada en- Jos Amale~ número 11-6-90, · 
págü1a 6. 

f1 Al" -Pr_oyecto ,de l.eY 218 S.enado c;le "!98.8 (129 ,Cámara de 19,88), 
a) Al Proyecto de ley número 14.9 Senado de 19_89,.-20 ;Cáma~a d~· ."por ~i¡i cual· se iI)._Stituc!onal.iza la colegiatura obUgatoria para los 

1989; "por la cual se reglamenta el ~jerc,icio de la pr9f~sJ~_n ~-~ ~a lo<;u"'" · aJ;)O_ga_c;l_os, se crea el Fondo de Previsiól]. Social del Abog'ado .y se ·dictan 
ciórr·en C.olombia". Autores: Honorable Senador J-or'g-~ Sedano Gorízález otras disposiciones".: Autor: F,Iqnora-ble Repr~s_ent:ante Ot!aI).dO Vás_quez 
y honorable Representante Rafael Se~·rano Prad--ª. ~_ql).er¡.te-: Jl0n_o~able - Veláscp,i_ez. Ponent_e: Hgnorable Senado,r Héc,tor Horacio F,Iernánd~z 
Senador Gilberto Avila Bottía. Ponencia publicada .en los ~~a1e-s: nú- . ~}né_z_q-µita, de acuerdo a Proposición n:úw_ero 24 de l_a Plenaria· c:J.el 
mero 93, pág.ina P· ~ · ;t:i.c;mo;r-abie Senado cl,el d-ía 4 de septiembre de 1990. Informe publicado 

b) Al Proyec,t.Q Q.e ·1ey 3_1 Se.n,ag_c;> de -1990-, "por· la cual se adigiona _en A11a:les número 12-;I:. · · 
la Estruytura y el Est.~tuto ~ª-si.co ~e la Universiq,:¡i,p. f9i;m~.~-r .9.el Q.ef?.ªfr g) Discusión al Proyecto de ley 114 Se,nado de 1990, "por 'la cual 
se modifica la tasa del impuesto a la producción· del c~f P.9B,-Y ~~ ~g.Jctan' se reglamenta el Estatuto de la Abog_~cía y se die-tan otras d~sposicio- · 
otras disposiGiones". Al¡l.tores: H_onora;ble .Senador Jesús Namen ~,'a_pa- .: n~s". Al,1.tor: Hon_orable Sena.d9r F,Iéc.tor ~or.~c.lo _;Herp,ández Am.é:z;q_ui~a. 
lino y doctor Adolfo Miguel PQ.~Q, lYlin~sti:~ de EducacióB ·Naci'\ma·l. ·Se tramitará de acuerdo_ a :la Ley-35 de ~:99_ü, a;rtículo 19 .parág:rafo úniyo 

·Ponente: Honorable Senador Víctor Eduardo Dangond Nogu<:Jr,a. f?o¡n~;n:- -puq_ljc!'!.Q..O en Anales número 118-90. 
cia publicada en ~Ql? A;nal.es 1:i-úmero 10.0, ,página 3. !: 

e) Al Proyecto ~e J_ey 5.~ i:?.ep.,asf9 c;leJ:.~_90, "por la cual se estabiecen 
normas para l~ prevención, c0¡:it!-'.é>l y 't;r~·t.~P:liento de la i.lilJe.ccj_ón por 
el Virus Inmuno ·nefiéiencia Humana (V-IH) y el Síndrome .de Im:p,uno
deficiencia Adquirida (SIDA), -Y se dicta-ñ -otras 'disposiciones;,. Autor: · 
Honorable Senador Carlos Espinosa ;F'ac.éio.-Linée. pqnei1~.~: p.9~q'r::_i.)?Je 
Senador Carlos Celis Carrillo. Ponencia publicada en l_os 1).n~Jes '11,8-90. 

~l Pres_i.d.ente, 

El_ Vice.presidente, 

IV 
~ JIJ.fo_rn;te d.e Sec.r_e:tsiría .. 

V 

Ernesto -~Qjá.s ~OJ.'ales. · 

Napole.ón Pe1'.alta -B.a.r.r1e;i.·:a. 
d) Al Proyecto de iéy 211 Senado de 1989 (155 Cámara de :fo89), 

"por i,a cúal se ordena ei c9nt_rol .d.e -l~s s~st_i¡i,ncias y métodos prohibidos 
en el deporte".' Aútor: Honorable Senador Armando Esttada ViHaJ'. Po-

~ . . . . . . .. ' El Secretario General, Luis Mari(} López Rodríguez. 

p ON E N-·c I 
PON_EN,CIA PARA PRIMER PEJ?AT;E 

. en seg;;µ1da v'uelta \11 Ac_to legislativo número 11 de 
1989, Senado y número 1 de 1989, Cámara, '-'por el cual. 
se autoriza erigir en Departainento la Inteclenncia de 

Casanare''.. _ 

Seiíor doctor 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 
Presidente de la- Corriisióh Primera 

. Honorable Se;nado d~- la República 
E. S. D.· -

SeñÓr Presidente: 

A continuación y con mucha satisfacción procedo 
a rendir ponencia. fan-rable al Proyecto de Acto le
gislativo número 11 de 1989, Senado, "por el cual -se 
autct'iza erigir en Departamento la Intendencia de 

- Ca.sanare", -en at!r:rición a justas aspiraciones de los 
habitantes de esta sección territorial, así como a las 
rea!idades sociales, económicas, administ-rativas -Y f!s- -
cales de la misma. 

La Intendencia ·de Ca.sanare ha pedido en varias 
ocasi:cnes, como lo :·expresa- el autor del proye.ato de 
acto legislativo, doc_tor Alí <:\!'! Jesús Da-Iel Barón,_que 
el Congreso de Cqlombia le devuelva a esta porción del 
territorio patrio la ·autonomía administrativa, que le 
fue suprimida por la Ley f2 de marzo 29 de 1869 en · 
virtud de la ..cual su teri:itorio fue cedido al Estado 
Soberano cte~Bo.yacá'.. 

.! 

La Reforma Constitucional ele 1968, en relación con 
la creación de nuevos departamentos tuvo como fina-

. ~idac;J evitar el abu.¡;.o en e~ que venia incurriendo el 
,Congreso al erigir- en depa.rtamentos entidades teni
toria·les que· no contaban con las condiciones mínimas 
para asumir las serias resposabilidades político-admi
ni;;trativas ·que les asigna· nuestro ordenamiento jurí
dico. Así fue como :'la ·mencionada reforma hizo muy 
exigentes las condiciones para la creación de nuevos 
departamentos: siñ , embargo estableció excepc:ones a 
la regla general al 'autorizar a la ley elevar a la ca·· 
t€goria de departam~nto a las inten:-lencias y comisarías 

-· exiStentes cuando el_la-s cumplan con Jos requisitos ge
nerales exigidós, salvo los ele población y rentas, los 

cuales se reducen a la mitad (artículo 39 Acto legis
. lativo númerq_ 1 de 1968) . 

Si bien es cierto que en materia de población la In
- 'te.ndencia de Ca.sanare aún no alcanza a, curnolir este 
.requisito; de coni:ormiclad con- lo·s documentos -públicos 

- que él autor del proy.ecto anexó a. su exposición de 
motivos, tenemos que la Intendencia. contaba en 1988 
con una pob-Iación apr'oximada de 199'.656 habitantes 
y pr-esenta uri aceleraao l)roceso de ere.cimiento pobla-

- cionál que permite calcular que para finales del pre
.sede año contará . con 330. 000 habitantes. E:ste 

-' proceso obedece en gran parte a.l fen6meno \:le la in-
-migración, determina.do .principalmente por los -estí-
mulos económicos que ofrece el _C'asanare y su pujarlte 
desa·rrollo. · 

Lo anterior contrasta con lo que vi.ene ocurriendo en 
9tras seccione;; d~l país, muchas de las cuales son 
a-ctualmente dep::oirtamentos, cuyo crecimiento . pobla-

- cional se encuentra. estancado debido a la coilsidcrable 
disminución en la''tasa de natalidad junto a-J fenómeno· 

· de emigrarión 'haéia-' las grandes ciudades (polos de 
desarrollo). El aumento de sus_ poblaciones está muy 
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por debajo del 4% anual, que es el ·lncremento previsto 
pGr el artículo 59 d·e la Constitución Nacional, para 
la base pobladonal inicialmente establecida por la 
Reforma Constitucional de 1968. _ · . 

Lo anterior nos lleva a concluir que en la actualidad 
el número de habitantes de estos departamentos es 
muy inferior al que nuestra Constitución exige para 
la creación· de uno nuevo. , ~ . 

Por otra parte la Intendencia de Ca.sanare cuenta 
con rentas propias de $ 5.454 . .161).868.57 y sus ingre~ · 
sos continuarán ascendiendo por las regalías que le 
corresp8nden en la. éxtracción de 50.000 barriles diarios 
de. pe_tróleo. . . · 

La Intendencia de Casanare además cuenta con una 
infraestructura que 1e permite cumplir mejor ·sus 
obligaciones político-administrativas, que muchos otros 
departamentós existentes. En efecto, tiene 19 munici
pios, de los cuales 18 ·tienen interconexión eléctrica; 
14 cuentan con servicios bancarios, anotando que en ; 
algÚnos de ellos. funcionan sucursales ele distintas 
entidades de esta naturaleza, lo que -demuestra senci
llamente la pujanza y desarrollo qe este territorio 
(ver exposición ·de motivos y anexos). 

Lo anteri-O·rmente .expuest9 justifica que el congreso 
Colombiano haga justicia c;on .C'asana•re, ya que no se 
entiende cómo es posible que teniendo la Intendenda 
un desarrollo superior al de muchos de nuestros de
p¡¡.rtamentos, · no haya_ sifü} aún erigido e~ departa
mento y se le siga dando trato de "incapaz' electoral, 
política, administrativa y judicialmente. Lo primero 
porque con Boyacá integra una-Circlll?-scripción Elec
toral a pesar de que podría elegi'l" por lo menos 2 Re
presentantes y 2 Senadores. A título de ilustración 
observamos que .en las pasadas elecci-o.nes eligió 2 
Rep_resentantes principales, con más votos de los que 
se requieren para la elección de muchos Senador-es y 
Representii:ñtes en buena parte 'de nuestros departa
mentos .. 

Polít:ca. y administrativamente rio se puede enten~er 
cómo generándose en Casanare a~tas rentas propias 
que anhelaríamos por ejemplo ·para nuestro D~parta
mento de Boyacá; y .contando con un comercio muy 
desarrollado., servicios públicos aceptables, etc.. ter;(l'ª 
que depender- del Gobierno central para la apr?b~10n 
de los contratos que celebre y en el establec1m1ento 
de los planes y programas que aspira a desarrollar. 

Por último judiclalment.e encontramos que en Ca~~::-°\} 
na.re no existen juzgad-os superiores y su organlzac1on 
judicial depende del Tribunal SuJ?Elri?~ de_ ~ant_a ~~a 
de Viterbo, el ,que sólo tiene una JUSt1f1cac1on h1sto11ca 
por haber sido creado por·el General Reyes como un 
reconocimiento a su ciudad natal, pero el que de acuer-
do con las estadísticas, funcionalmente no se justifka 
por el poco número de negocios qu~ atiende y por la 
proximidad de su sede a la capital del Departamento 
de Boyacá. Ustedes honorables Senadores podrán cor;
cluir que en razón de la distancia entre la Int~ndencia 
y la sede del Tribunal de _una. p_arte; .,Y de otra, la 
!dios:ncracia. del llanero se esta mcurner:_do el). una 
grave injusticia al privar a los casanarenos de una 
organización judicial en su propio territorio. . 

Por. las. razones expuestas y .teniendo en cuenta que 
este procedimiento se ha utilizado _anteriorment~ para 
elevar a la vategc,ría. de departamento otras.e.nt1d~des 

-teri:itoriales, me permito proponer que se de prnner 
debate al Proyecto de Acto legislativo númer? ;1, Se
nado. sometido a consideración de esta Cem1sicn. 

Del señor Presidente, 
Zamlr Silva Amín, 

_senado.r de la República. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley númer?. ~12 Sena~o ~de 1990, ~'por la 
cual se autoriza. una enus10n espeCial _de moneclas_ ~e 
plata con fines conmemorativos del Qmnto centenar10 

del descubrimiento de América". 

Señor Presidente Comisión Tercera. 

Honorablés. senadores: . 

E1~ cmnp]imiento de la. misión que m~ _f:iera e;ico
mendada por el Presidente de .la ComlS1on T.eicera 
del honorable Sena.do, doctor Juan José Garc1a, me 
permito presentar ponencia'para primer de~ate al pro
yecto de ley número 112 sen11:do de 1990, por la cual. 
se autoriza una emisión espemal de monedas de plata 
con fines conmemorativos del Quinto Centenario del 
Descubrimiento de América". 

Como . es conocido, en 1992 tendrá lugar la. ~onme
moración del Quinto centenario del Descubrimiento 
de América. Dentro de las actividades que se vi~nen 
programando a nivel internacio~ para celebrar dicho 

. acontecimiento ... la Fábrica l"fac19nal de . ~one~a Y 
. Timbre. de España, ·entidad adscrita al M1msteno. de 

Economía y Hacienda de ese _País, ha ?ursado invita
ción a los paises hispanoam,encanos, as1 como a Brasil 
y Portugal, para lanzar una _colecci,ón de monedas de 
plata conmemorativas denommada 'Encuentro de Dos 
Mundos". . 
1 La emisión q:ue se haría tendrá fundamentalmente 
finalidad numismática, como recuerdo histórico del 

. evento. 
~ Ca.da. uno de. los paises rpar1;lcipailtes emitiría su 
propia mQneda de curso legal sujetándose a las es
pecific.aciones acordadas, de tal forma que todas las 
monedas conformen una colección que se comercial!-
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zaría en el mercado interna.cional; lo mismo que en 
cada país partcipante, cuando la autordad respectiva 
lo autorice. 

El precio de venta se fijará en dólares o su equiva
lente en la. moneda de cada país, y será el mismo para 
todos los participantes, independientemente del valor 

.facial de su moneda, el cual será simbólico para que 
la moneda cumpJ.a con la finalidad numismática. 

En cuanto a:I diseño cada país lo haría libremente 
en un lado de la moneda con un tema alusivo· al Des
cubrimiento de América donde se incluirá su vaJor 
nominal. E1 otro lado de la moneda tendrfa.. un diseño. 
común consistente en los escudos nacionales de .los. 
países participantes en el proyecto. 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de.España, 
comercializará en el mercado internacional ·estuches 
completos contentivos de tantas monedas cuantos 
países participen ·en el ·proyecto y cada pa.ís podrá 
hacer lo propio· en el mercado interno, ya sea con toda 
la colección o solamente con su moneda. 

Económicamente, la participación de Colombia en 
el mencionado proyecto, permitiría usar parte. de los 
inventarios· . existentes en plata, lo cual representaría 
un ingreso 'para la NaQión· a través de las agencias de 
compra. dé; oro, en su calidad de destinatarias de los 
recursos que se obtienen por la venta de este metal. 
Ac;iemás, como el precio de venta ·cte la moneda. sería 
superior tanto a su valor facial como al costo, se ge
nerará un ingreso para la nación, por conducto de la 
Casa de Moneda. Por . taI}to, no habrá desmedro 
alguno -para el. fisco y en cambio sí una modesta 
utilidad, · · . 

El proyecto de ley que nos ocupa., el cual fue pre
senta<lo pqr el Gobierno Nacional, a través del señor 
Ministro de Hacienda, debe ser prohijado por el se
nado de la República, dada la· importancia que tiene 
para. la Nación Colombiana la efemérides a que se ha 
hecho referencia, cuya aprobación en esta legislatura 
permitirá reforzar y fortalecer la imagen y presen.cia 
de Colombia en la comunidad internacional. . 

La Nac_ión sabe del apoyo que el Congreso Colom
biano ha otorgado a Proyectos que procuren y refuer
cen. una muy digna .presencia del país, tal como 
recientemente lo hiciera al aprobar emisiones conme
morativas a tra.vés de las Leyes 9'1- de 1978, por la cual 
se autoriza una emisión especial de moneda de ·oro 
Y plata con fines conmemorativos y conservacionistas 
de la i;iaturaleza, la Ley 137 de 1985, por ia cual se 
conmemoran los 100 a.ños del nacimiento del doctor 
Alfonso López Puma.rejo y· la· Ley 2'-' de 1988, por la 
cual se conmemora ~l primer centenario del natalicio 
del doctor Eduardo Santos.. . 
~on base en .las anteriores consideraciones, me per-

mito proponer: . 
Dése. primer debate, sin modificación alguna, al 

proyecto de l~y número 112 S_enado, de 1'990, "por la. 
cual se autoriza una emisión especial de monedas de 

. plata con fines conmemorativos del Quinto centenario. 
del Descubrimiento de América". · 

Luis Alfredo Ramos Botero 
· Senador Ponente. 

• Bogotá, D. E., 16 de noviembre de ·1990. 

SENADO DE LA REPUBLIOA 

Comisión Tercera Constitucional Permanente. 

Bogotá, D. E., 16 de noviembre de f990 .. 

En_ la fecha !Ue recibida en esta Secretarfa ·1a po
nencia para primer debate al Proyecto de ley número 
112 Senado de 1'990, "por la cuaJ se aut01iza una emi
sión especial de· monedas de plata con fines conmemo·
r!j;tivcs del Quinto Céntenario del Descubrimiento de 
América". . 

El Secretario. Genei·al Comisión Tercera Senado, 
-Asuntos Económicos,, 

Estanislao .iltozo Niño. 

ANEXO NUMERO 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Dirección de la Fábrica Nacional de .Moneda y Timbre. 

Madrid 21 de febrero de 1990. 

Docto·r 
ALBERTO -RAMIREZ HENAO 
. Subgerente de Opera-ción Bancaria 
Banco de la República 
Carrera·· 7'-' número· 14-78, piso 59 
3531 - Bogotá --... 
Colombia . 

Muy señor nuestro: 

Debido a reajust~ en nuestro calendario- laboral, se 
hace necesario cambiar la fecha de la reunión de la 
Se;rie Iberoamericana al lunes 2 de .abril, en lugar del· 
.día 9 inicialmente previsto .. 

. Por favor, confírmenos lo ~ant.es posible su disponi-
bilidad en esa fecha para as!stir a ·1a reunión. _ 

Le rogamos perdone las molestias que este cambio 
pueda causarle, · 

Deseamos al mismo tiempo reiterarles que el motivo 
de los diseños de cada moneda sugerimos sea "E.n-

ANALES DEL CONGRESO 

cuentro enl,j-e dos Mundos" (Fernand·o• VII - Bolívar -
Cortés - Moctezuma, 'Colón - América, etc.). 

Atentamente. 

Fábrica Nacional de Mon~da Y. Timbre, División 
Comerc'.al, 

ANEXO. NUMERO 2 

Jua,n Buraya; 
Director. 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
Direccióli de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Madrid, 25 de abril de 1990. 

Doctor 
ALBERTO RAMIREZ HENAO 
Subgerente de Operaciones Bancaria 
Ba~1co de la República 
Cairrera 7~ número 14·-'78, piso 5? 
3531 - Bogotá 
Colombia. 

Muy señores nuestros: 
Reiteramos el contenido de nuestra carta de 17 de 

abril én la que reco1·damos el calendario de Acciones 
recogid·o· en la página 11 del Acta,- que se reproduce: 

-Mayo: Fecha tope para adhesión de paises parti-
cipantes. · -· 

·Definición de tlrada interna. 
Definición del valor facial. 
Diseño del anverso. 
Propuestas del reverso por parte de República Do.

minicana, Portugal y España. 
Información ·sobre comercialización y distribución 

de· las colecc;iones. · 
Juni•o: Presentación de ofertas y muestras de cos-

peles y monedas con cualquier motivo. · 
-'Octubre: Fecha tope para que el proyecto esté. 

totalmente definido y que permita la realización de los 
trabajos de forma que se pueda comenzar la venta. en 
el pii?per trimesti·e de 1991. 

Les roga111os cumplimiento- de plazos y que nos hagan 
11egar tan pronto les sea posible la documentación 
corresponQ.iente. , 

Quedamos a fa espera de sus noticias. y a su dispo
siclón para cualquier aclaración complementaria .. 

Sin otro part:cular, le.s saludamos atenta111ente. 

Fabrica .Nacional ?e Maneda y Timbre, Div~ión 
Comercial. 

Jua:µ Buraya, 
Director. 

ANEXO NUMERO 3 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
El Presidente - Dfrector General. 

Mad1:ld, 22 de junio de 1990. 

DMo/FJTS/MB 
- 138-90 

·Madrid, 22 de junio de 1990. 
Doctor 
ALBERTO RAMIREZ HENAO 
Subgerente de Operación Bancaria 
Banco de la República 
Canera 7~ número 14-78, piso 59 
35¡31 - Bogotá 
Cofombia. 

. Muy señores nuestros.: 
.Nos dirigimos a ustedes para facilitarles el ·~stado 

de avance de. nuesti-o común- proyecto' de "Moneda 
Iberoarr:ericar.ia", así como adjuntarles la infü.rmación 
que hasta la fecha, hem"os recibido. 

como recordarán, en el acta de la reunión celebrada 
en Madlid el pasado mes de abril, se indicaba un 
calendario .de acciones· a cumplimentar pm; todos los 
países participantes. Siguiendo esa agenda, les facilito 
en un cuadro las del mes de junio. _ 

-Como este comunicado ha· sido enviad-o, a todos los 
países participantes, reclamando que cumplimenten 
acciones pendientes y que se cumplan fos plazos- de los 
venideros. Confiamos que en el futuro y po·r esta vía, . 
les· podremos mantener informados de la marcha del 
proyecto, que recordamos debe ser llevado en las fe
chas marcadas . 

Reciban un cordial salud-8'. 
(Fdo.) María Teresa Iza Echave. 

ANEXO NUMERO 4 

ARGENTINA: 
Adhesión según Acta 2-4-90. 

BOLIVIA: 
Adhesión según Acta 2-4-90 . 

.BRASIL: , 
Adhesión según Carta· 29-5-90. 
Tirada interna: 20 .-000. 
Valor facial: 500 cruceiros. 
Escudo: Sí. 
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COLOMBIA: 
Adhesión ·según Acta. 2-4-90. 
Valor facial: 10. OOü pesos. 

COSTA RICA: 
CUBA: 

Adhesión según Acta 2--4-90. 
Tirada interna: 500. 
Valor facial: 10. pesos, 
Diseño anverso; Sí. 
Varios: 3.000 (1 peso). 
Escudo:· Sí. 

CHILE: 
Adhe<>ión telefanía enviara F: 

EL SALVADOR: 
ECUADOR: 

Adhesión según télex 28-5-90. 
Valor facial 5.000 sucres. 
Diseño anverso:- Sí. 
Escudo: Sí. 

ESPA:t'lA: 
Adhesión según Acta 2-1-90. 
Tirada interna: 25.000: 
Valor faci.al 2. 000 pesetas. 
Diseño anvers:o: Sí. 
Propuestas reverso: :;>í. 
Escudo: Sí. · 

GUATEMALA: . 
Adhesión pendiente modificación ley. 
Valor facial: 1 quetzal 0,50 centavos. 
Diseño anverso: Sí. 

HONDURAS: 
Adhesión según· Acta 2-1-90. 

MEXICO: 
Adhesión según Acta 2-4-90. 
Valor facial: 100 pesos. 
Diseño anverso : Sí. 

NICARAGDA: 
Adhesión fax 5-6-90. 
Tirada interna: 200. 
Valor facial: 1 córdoba~oro. 
Diseño anverso : Sí. · 
Escud_o: ·Sí. 

PAN AMA 
Adhesión según Carta 13-6-90. 

PARAGUAY: 
PERU: · . 

Adhesión según Carta 6-6~90. 
PORTUGAL: 

Adhesión según Acta 2-4-90. 
Valor facial : l. 000 escudos. 
Diseño anverso: Sí. 

PUERTO RICO: 
REPUBLICA DOMINICANA: 

Adhesión segúµ Acta 2-4-901• 

Valor facial: 1 pes·o. 
URUGUAY: 

·Adhesión TélcJ¡:, 5-6-90.. 
Tirada interna: 20.000. 
Valor facial: 50.000 

· VENEZUELA: 
Adhesión según Carta 3-5-90. 
Tirada interna: 10·. 000. 
Valor facial: l. 400 bolívares. 
Diseño adverso: Sí.. 
Propuestas reverso: Sí. 
Escudo: Sí. 

ANEXO NUMERO 5 
.-País 

ARGENTINA 
BOLIVIA 
BRASIL. 
COLOMBIA 
COSTA RICI\ 
CUBA 
CHILE 
EL SALVADOR 
ECUADOR· . 
ESPAAA 
GUATEMALA 
HOJ\"'DURAS 
MEXICO 
NICARAGUA 
PANAMA 
PARAGUAY 
PERU 
PORTUGAL 

Presentación de 
ofertas y muestras 

de ~ospeles 
Presentación 

oferta de 
acuñación 

P.resentaeión de muestras de 
moneda de plata calidad 

proof para homologación 
' de calid~des 

REPUBLICA DOlVITNICA!'J"A 
- -') 

:Miércoles. -21 de noviembre de 1990 

,_ 

PONENÓA PARA PRIWJER DEBATE 

al- Proyecto de :ley número 89-Senado :de 1990, "por 
la cual se reorganiza _el -sector de agua potable y sa

neamiento".· 

Honorables Senadores: 
Cumplo con el h;"'nroso encargo de 'rendir ponencia 

--al proyecto de ley por la cual sé reorganiza el sector 
de agua potable.; y saneamiento. · 
- El reordenamiento del sector que se ·establece me
diante el presente proyecto -constituye respue~ta a las 
necesidades y vaci_qs institucionales presentes en éste, 
fundamental para la supervivencia humana, la vida 
municipal y el fortalecimiento del proceso de· descen
tralización en qué se halla empeñada la Nación. 

El proyecto re.organiza institucionalmente el sector 
para posibilitar': la ejecución en. forma eficiente, de 
uno de los más ·importantes planes sectoriales que se 
hayan proyectado, con el propósito de ampliar la ·co
bertura dé agua.: y alcantarillado a la. mayor parte de 
la población urbana, y mejorar su calidad; íniciar pro
gramas de prestación de dichos servicios a la población 
rural, hoy ausentes de los mismos; así como dar im~ 
puiso a los prog.j:-amas en el resto de los servicios re-_ 
lacionados con el saneamiento, como son aseo, mata-
deros y plazas de mercado. . . . 

La integración institucional de las instancias na
cional, departamental y municipal, complementada 
c-on un element~ fundamental, constituido por la par
ticipación comunitaria para la administración y con

. trol de los servidos, son finalidades contempladas en 
el articulado del proyecto de ley, que constituye res
puesta positiva ~ las expectativas tanto de las autori
dades municipales como de la comunidad usuaria! en 
general, preocupadas . por unir esfuerzos y recursos 
institucionales, f:inancier'os y técnicos para el logro de 
una eficiente_ pr'estación de dichos servicios. · 

En el orden nacional se pretende fortalecer el sector, 
mediante la; unificación· de las funciones en un ente 
rector especializado, para integrar las acciones de po
líticas, planificación y principalmente . de asistencia 
técnica e institucional a los municipios, considerando 
que éstos consei'van la~ responsabilidad en la presta
ción de los serví~ios. En igual forma, para ejercer las 
funciones de inspección, vigilancia y control a la ca~ 
lidad de los servicios y - a la gestión de los entes ad
ministradores, s.~ establece11 los mecanismos necesá.
rios, incluido el de la intervención en situacion"es 
extremas que pongan en pellgro la prestación de los 
servicios básicos: . 

Por las consideraciones antes. señaladas y por esti
mar que el proiecto de ley cumple con las exigencias 
de la Constitución y las leyes, presento la siguiente 
proposición: ,¡ 

Dése _primer tjebate al Proyecto de ley número 89 
·senado de 1990, /'por la cual se reorg\niza el sector de 
agua potable y 'saneamient!J"· 

Vuestra Comi~ión,: 
Ernesto ~ojas Morales 
Senador de la República 
Coordinf\-dor SubcomiSión. 

.Jairo -Rivera Morales 
Senador de la República. 

Raúl Emilio Tamayo Gaviria 
Senador de la República ,, 

·i 
Comisión Quinta Constitucional 

~ :1 . 

SECRETARIA GENERAL 
:¡ 

Noviembre 20 ;~e .1990. 
En la fecha la Subcomisión integrada para el estu

dio del Pr_oyectoMe ley 89_ Senado de 1990, conformada 
por los Senadm;'es Ernesto Rojas Morales, Jairo. Ri
vera Morales ,y· Raúl. Emilio .Tamayo Gavirfa, hace 
entrega a la.Secretaría de la Comisión Quillta· del se
nado del Informe de Ponencia del proyecto de la re
ferencia, acompaflado de Pliego de Modificaciones y 
Texto Modificad,o. 

Luis Mario López Rodríguez 
Secretario- General 

Comisión Quinta 
Senado de la Repúolica. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
¡i 

El conjunto del articulado quedará en la· siguiente 
forma: 

· "Por la _cual se reorganiza el sector de agua potable 
y sanea:rp.iento". :: 

Eii: C'.ongreso de Colombia, · 

1 

¡t DECRETA: 

ÓAPITULO PRIMERO . 
I' 

Aspec~:os generales y definiciones 
,¡ 

Artículo 19 ·(Modificado) . 

Objeto. El objeto de "la presente Ley es el de re
organizar el sector de agua potable y saneamiento, . 
para garantizar Ja prestación de los servicios públicos 
a cargo del Est~~o y fortalecer el proceso dé descen-

;j 
:; 
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tralización administrativa, mediante la participación 
de la comunidad y la asistencia institucional, técnica 
y financiera a los entes encargados de la prestación 
de los servicios de acueducto, alcantarillado, aseo ur
bano, mataderos y plazas de merc~do. 

Artículo 29 (Modificado)." 

· Servicio público. Los servicios de acueducto, alcan
tarillado, aseo urbano, mataderos y plazas de mercado, 
son servicios públicos, Corresponde a los municipios, a 
los distritos y a. la Intendencia Especial de San Andrés 
y Providencia, su prestación. 

El Gobierno Nacional ·intervendrá confonne con lo 
dispuesto en el artículo 32 de la Constitución Politica 
para regular la participación comunitaria en la pres
tación de los servicios, dictar normas de calidad de 
los servicios y de organjzación, funcionamiento, vigi
lancia y control de los entes que los prestan, y orde
nar _el ·manejo institucional, administratlvo y .técnico 
de éstos. · · . 

Parágrafo. Para efectos de la p_resente Ley se en
tiende por Sector, los se:r:vicios de acueducto, alcanta
rillado, aseo urbano, mataderos y plazas_ de mercado. 

Artículo 39 (Modificado). 

Principios básicos. La prestación de los servicios pú
blicos a que se refiere el artículo anterior, se regirán 

. p~r los siguientes principios básicos: 

a) Universalidad: Todos los habitantes en el terri
torio nacio"nal tienen derecho a recibir la prestación 
de los servicios para la satisfacción de las necesidades 
básicas sanitarias; · . 

b) Competencia local: Corresponde a las adminis
traciones locales, es decir, a los municipios, a los dis
tritos y a la Intendencia Especial de San Andrés y 
Providencia, la prestación de los servicios; 
. c) Concurrencia: Es obligatorio el concurso,· asis

tencia y apoyo· de las administraciones nacional y 
secciona! a la local, para el cumplimiento de las fun
cipnes a esta última asignadas. Para efectos de la 
presente Ley, se' entiende por administración séccional 
la departamental, intendencial o comisaria!; 

d) Participación· comunitaria: Las· administraciones 
locales deben dar y propiciar la . participación de la 
comunidad en los procesos ·de diagnóstico, fonnulación 
y elaboración de planes, programas y proyectos, toma 
de decisiones, administración, gestión y viiglancia re
·lacionados con los servicios; 

e) Desarrollo institucional: Con el objeto .de· lograr 
la mayor eficiencia en la . prestación de fos servicios 
debe propiciarse el fortalecimiento téc,:nico, adminis
trativo y financie50 de los entes seccionales y locales, 

. para: el. desarrollo de las funciones asignadas y rela
cionadas con la prestación de los servicios públicos. 

CAPITULO SEGUNDO 

Organización del Sector 

Artículo 49 (Modificado, antiguo artículo 59). 

Centro !Jolombiano del Agua Potabie y Saneamiento. 
Créas~ el Centra. Colombiano del Agua Potable y Sa
neamiento, como una unidad administrativa especial 
del orden nacional, adscrita a! Ministerio de Salud, 
con personería jurídica, patrimonio independiente· y 
autonomía administrativa. · 

Parágrafo. El Centro Nacionál del Agua Potable y 
S_aneamiento se identificará para todos los efectos, 
con -la sigla CENAP. . · 

Artículo _59 (Modificad~, . antiguo ::i.,rtículo 69). 

Conformación del Sector. El sector está -conformado 
por entidades y organismos públicos y privados del 
orden nacional, seccional, "local, por asociaciones de 
municipios y organizaciones cmµunitarias, que cum
p_lan f1;lll~i~mes d~ dir~?ción del Sector, de preparación, 
fmanciac1on y eJecuc1on de proyectos y obr·as de ad
ministración de los servicios y de inspección' control 
e. intervención. Estas entidades y· las que se c~een con 
dicho fin, conforman el Sistema Nacional de Agua Po
table Y Saneamiento, cuyo ente rector será el Centro 
Colombiano del Agua Potable y Saneamiento. 

CAPITULO TERCERO 

· Funciones . 

· (Se suprime el capituló para agrupar los artículos 
en el Capítulo. Segundo). 

Artículo 69 (Modificado, antiguo artículo 79). 

Funciones del Centro Colombiano del Agua Potable 
y Saneamiento. Son funciones del Centro Colombiano 
del Agua Potable y Saneamiento, como ente rector del 
Sector, las siguientes: 

·a) Coordinar la. acción de las éntidades del Sector 
y de otros organismos que tengan relación con éste; 

·b) Proponer la. política general del Sector, de acuer
!1º con los planes y programas de desarrollo ceonómi
co y social del país. Esta política sectorial orientará 
y enmarcará la acción de todos los organismos y en
tidades que conforman el Sistema Nacional de Agua 
Potable y Saneamiento, incluyendo 1a acción que para 
el financiamiento del Sector, adelante lá Fin::mciera 
de D_esarrollo Territorial, Findcter, y: el Fondo Na-

., 

-· 
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. cional de Proyectos de Desarrollo, Fonade, así como 
otras entidades financieras cuando canalicen o com-. 
prometan directa o indirectamente recursos provenien-
tes del presupuesto nacional; -

c) Proponer a las autoridades monetarias, en coor
dinación con la Financiera de Desarrollo Territorial 
S. A:, Findeter, y con el Departamento 1'¡-acional de 
Planeación, DNP, las políticas y. condiciones finan
cieras para el Sector, así como la reglamentación de 
la participación de entidades financieras diferentes a 
las enunciadas en el literal anterior; 

d) ·Efectuar la planeación del Sector, en coordina
ción con el Departamento Nacional de Planeación 
DNP, y con el concurso de los -Consejos Regionaíe~ 
de ·Planificación, Carpes, y de las admiriistraciones sec-
ciona! y local; . · 

e) Diseñar y administrar el Sistema Nacional de 
Información del Sector; · -

f) Definir políticas y coordinar programas de inves
tigación científica, tecnológica y administrativa para _ 
el_ desarrollo del Sector; . 

g)· Expedir normas técnicas para :ia preparación y 
ejecución de proyectos y administraCión de los servi-
cios; . . 

h) Autorizar el uso· de tecnologías aplicables en la 
prestac~ón de .los servicios y promover la suscripción 
de conven_ios de cooperación técnica con entidades 
nacionales y extranjeras; 

. i) Prestar asistencia técnica a los organismos sec~ 
-c10nales del -Sector en desarrollo de las funciones que 
trata E'.l artículo octavo· (89) de la presente _Ley y a 
las entidades encargadas de la prestación de los servi
cios cuando las condiciones sanitarias de una comuni
dad así lo denianden; 

j) Elaborar y coordinar la ejecui:ión- del Plan Na
cional de Capacitación para el Sector; 

k) Establecer y promover programas especial~s de 
agua potable y saneamiento para el Sector Rural en 
coordinación· cori los organismos seccionales del Sec
tor 
_ ll Establecer y aplica.r programas de desarrollo ins
tituci~nal y de asistencia técnica para las entidades y 
orgamsmos que conforman el sector en los órdenes 
sec_cional y local; 

11) irispeccioriar, controlar y vigilar el cumplimiento 
de las políticas, normas, planes y programas sectoria
les, así como la calidad én la prestación de los servi
cios y la gestión institucional de los' entes adminis-
tradores de los mismos; · 

m) Ordenar la intervención en la gestión adminis
trativa y técnica de las 'entidades que presten serv-i-
cios; . 

-n) E]labpr~r y proponer normas que· reglamenten · y 
consoll_den_ las formas de partictp¡i.ción cil.~dadana y 
comumta:ria en la preparación y ejecución de los pro
yectos, así como en li;i, administración y. control de 
los servicios del Sector; , 

ñ) Prescribir las normas contables y presunuestales
. aplicables en los entes administradores de l~s servi
cios; 

o) f:..ii.s demás funcfones que 1e ;¡i!!jgne eJ Gúbierno 
Nacional y concordantei>. con las anteriores. 

Parágrafo 19 En el desarrollo de las anteriores fun
ciones el' Centro Colomtiiano· del AgÜa :Potable y Sa- -
neaniiento podrá constituir fondos o c~ep.tas- especJá~~s 
para canalizar y administrar recursos de diversas fuen-
tes. - - - - · -

Parágrafo transitorio. Mientras entra en funciona
miento ~l Centro Colombiano ciel Agiia- Potable y sa
neanifento;· 1as funcfui1es establecidas en los literales 
il) y ni) serán ejercidas por ei Minµ;wrio de Salud. 

Artí91.!JO 79 (Se i!ltroduce). 
Superintendencia Nacional de Salud. La Superin

tendencia Nacional de Salud, intervendrá la gestión 
administrativa y técnica de las- entiqa~es que presten 
los Servicios, cuando así lo ordene el Centro Colom-
biano dél 'Agua Potable y Sanearlliento. - -- -

Para tal efecto, el Centro óo~omb!al!O del Agua Po
table y Saneamiento diseüará los modelos y metodo
logías de intervención, y establecérá · las estrategias, 
objetiy.os y metas por adelantar y alcanzar en cada 
caso yai:ticular. - - - . 

El Ct'ntro Colombiano del Agua Potable y ·Sanea
miento, en coordinación con la Supermtendencia Na
cional de Salud, evaluará y co:i;itrolará la aplicación 
de las recomendaciones dadas a los entes que_hayan 
sido sometidos a un programa de intervención. 

Parágrafo. La comunidad podrá solicitar, por inter
medio del Centro Colombiano del Agua J;'otable y Sa
neamiento, la intervención de la· Superintendencia 
Nacional de Salud de acuerdo con los procedimientos· 
de participación que· establezca el_ Gobierno Nacional. 

Artículo 89 (Modificado). 
Funciones .lle los depai·tamentos, int\lndencias y c~

misarías. El urden secciona! del Sector se regirá por 
las normas administrativas y técnicas establecidas por 
el Centro Colombiano del Agua Potable y Saneamiento 
como ente rector. Las funciones del Sector estarán a 
cargo de los Gobernadores, Intendentes y Comisarii:Js, 
quienes la ejercerán a través de un_ ente especializado _ 
para tal fin. _ 

Corresponde a los departamentos, intendencias . y 
comisarías, co.n relación a -los servicios a que se re
fiere esta ley y en -desarrollo de su responsabilidad 
de· concurrir a la prestación de los servicios por parte - . 
de los municipios. y disrtitos, las siguientes funciones: 

----... a) Identificar las necesidades del Sector en su ju< 
risdicción y establecer y proponer planes y programas, 
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incluyendo su financiación, en coordinación con los 
Consejos Regionales qe Planificación, Carpes; 

b) Aplicar y mantener actualizado el Sistema de 
Información Nacional del Sector. en su jurisdicción· 

c) ~dop~ar y difundir las normas, tecnologías -'y 
11?-etodologias para:Ja presatción de los servicios, ásis
trendo y controlanP,o a los municipios o distritos en 
su adopción e implantación; ' 

d) Prestar asistencia técnica e institucional a, los 
distritqs o municipios, para la prepaxación y ejecución 
de proyectos, así como para la administración de los 
servicios; -

e) Canalizar, en acuerdo con los municipios o dis
tritos, recursos financieros de diferentes fuentes .para 
~r?yect~s del _nivel local, en concordancia con las po
hticas fmancieras y tarifarias del Sector_· 

f) Cofinanciar con recursos· propios o' de crédito, 
proyectos y obras del orden municipal o distrital; 

g) Promover la creación de orgahizaciones adecua
~as al tamañ~ de los distritos o municipios_ y comple
Jidad de los sistemas, para la mejor prestación de los 
servicios, a través de juntas administradoras o empre-

- sas con participación de la comunidad en sus oro-anos 
directivos; º 

h!. Promove~ y , desarrollar modalidadés de partici
pacion comumtana en la preparación y ejecución de 
los proyectos, así como en la administ-ración, control 
vigilancia y fiscalización de los servicios· ' 

1) Promover los Progra~as Especiales ~e Agua Po
table y Saneamiento· para el área ·rural así como 
coordinar y asistir a los distritos y munidipios en- el 
desarrollo de los mismos· · 

j). P:eparar proyéctos, 'ejecutar y· ~ercer la inte~
ventona de proyectos y obras, directamente· o a través 
de terceros, por autorización y en coordinación con 
los distritos o. municipios; 

k) Apoyar, --por solicitud del Centro Colombiano del 
Agua Potable y Saneamiento, la ap-licación de los pro
gramas de inspección, vigilancia y contról de la ca
lidad en la prestación de los· servicios y la gestión 
institucional de los entes administradores.de los mis
mos; 

1) Apoyar la aplicación· de las medidas de interven
ción cuando las adopten lás aut~ridades naciortales; 

11) coordinar las acciones de los entes nacionales 
Y seccionales que desarrollen programas o ejecuten 
inversiones en su territorio, relacionadas con el Sec-
tor; _ ' -

m? Las demás funciones que le asigne el Gobierno 
Nacional concordantes con las ánteriores. 

Pa:rágrafo l 9 Los entes especializados del orden 
seccim¿al de que trata. este artículo, no podrán admi
nistrar los s.erviyios del ,sec.tor en los municipios. No 
obstante los departamentos_ -podrán concurrir a la 
a~mi~stración de los senri~ios á través (je su p¡¡_rt,l
cipacion en empresas, sociedades, asociaciones co
operativas. u otras formas de gestión, por aut~riza-
ción expresa 'de los municipios o distritOs. - · 

Parágrafo 29 Las funciones de administración de 
los servicios y ejecución et~ obras que realicen Iós 
Ente~ Seccio_nales, serán ejercidas--sólo por autoriza
ción Y en coordinación con los distritos y municipios. 

Artículo 99 (Modificado). 

Funciones de los Distritos y l\'Iunicipios. Correspon
de a los_ :qrnni~ipios, a los distritos y a la Intendencia 
Especial de San Andres y_ Providencia con ·relación 

f
a los_ se_rvicios a q1:l~ se ref!er~ est~ ley, las siguientes 
unc10nes: 

a.) Preparar, financiar y ejecutar los proyectos, di- -
-rectamente, o a través de terceros, de acuerdo con las 
políticas y normas del Centro Colombiano del Agua 
Potable y Saneamiento y con la as·istencia técnica de 
los entes seccionales, cuando así lo acuerdan las par
tes; 

b) Administrar, operar y mantener los sistemas 
para la prestación de los servicios, directam~nte o' a 
través de terceros, y de acuerdo -con las polítiCas-'y 
normas del Centro NacionlJ.l del Agua Potable y Sa
neamiento y con la asistencia técnica de los entes 
seccionales, cuando así lo acuerden las partes. No 
obstante -10 anterior,· la responsabilidad en la pres
tación de los servicios será exclusiva de los munici
pios o distritos; 

e) Apoyar la obtención de ia información necesa-, 
ria para mantener actualizado el Sistema -Nacional 
de Infonñación Sectorial; · · 

d) Adoptar y aplicar las normas, tecnologías y me
toP,oiogías d~l sector para la prestación de los ser
vicios; 

e) Controlar, a través de mecanismos directos y 
de participación comunitaria, . la calidad· de los ser
vicios y la gestión de las entidades administradoras·; 

f) Las demás fun?iones que le asigne la. ley. 

Parágrafo 19 Los servicios públicos municipales se 
- administrarán o prestarán por intermedio de enti
dades descentralizadas u otro tipo ·de organización 
o dependencia administrativa especial que asegure 
el manejo financiero y presupuesta! illdenendiente 
de la administración municipal o distrital.- ' · 

PaTágrafo 29 Todos los entes administradores de 
los .servicios tendrán un órgano de dirección en el 
cual deberá participar la comunidad, de conformidad 
con las normas que expida el Gobierno Nacional. 

ANALES DEL CONGRESO 

CAJ;>ITULO TERCERO 

- Centro Colombiano del Agua Potable y Sanea~iento 

Artículo 10. (Modificado). 

·Prohibición. _El Centro Colombiano del Agua Pota
ole ~ sai:i~annento no podrá ejercer_ función alguna 
de eJecuc10n de proyectos y obras, así como de_ admi
nistración Y finan?i_ación directa de los. servicios que 
sean de responsabilidad local o secciona!. 

Artí?Ul? 11. Patri-"!01lio. Para el cumplimiento ¡le 
los ObJetivos y funciones asignados al Centro Colom
b~ano del_ Agua _Po_table y Saneami~nto, su patrim0-
a10 estara constitmdo por lo siguiente: · : 

a) Apropiaciones- del Presupue~to General de la 
Naci?n conformadas por recursos de la Nación y 
propios; 

b) -Los apo~tes,. ~c~ivos y derechos qu~ estén asig
nados_ a- la Direcc10n de Agua Potable y Saneamiento 
Básico del . Ministerio de Obras Pública,s . y Trans
porte; se mcluyen los recursos públicos de crédito 
-internacional asign_ados a entidades- que ejecuten fun
ciones atribuidas mediante la presente ley al Centro -
Golombiano del Agua Potable y Saneamiento; 

c) Los recursos que recaude por- los servicios que 
preste; , -

d/ Las u,til~d.ádes y rendimientos de sus propibs 
activos; , - . 

e) A:portes en dinero y 1en e::¡p~cie que· recib.a en -
donacion de personas naturales y jurídicas de dere
cho público y privaéio, nacionales y extra~jeras; -

f) Los fondos provenientes de los acuerdos de 
asistencia financiera celebrados o que se celebren con 
personas u organismos nacionales o extranjeros;. 

g) Los recursos que, como persona jurídica ad-· 
quiera a cualquier título. - - · ' 

. ~rtí~1llo 12. Dirección. La dirección y administra
c10n ?-el Centr~ Colombiano del Agua' Potable y· Sa
nea~l~l!to est~n. a ,cargo del C,onsejo Directivo que 
pre~idira el Mmistro de Salgd y del Director, quien 
sera su representante legal. · 

Artículo 13. (Mq,dificado). · 
Composición del Consejo Directivo. El Consejo Di

rectivo -del Cei:itro Colombiano del Agua Potable . y 
Saneamiento estará integrado por: · 

'· - a) El Ministro de Salud o el . Viceministro de sa-
lud, quien la presidirá; . 

b) :Un represent:i:i;ite del sector privado que será 
nombrado por el President_e de. la .República, o su 
delegado; _ - . 

c) El Presidente de la Financiera de Desarrollo 
Territo1:"ial S. A., Find~ter, o su delegadq; ' · 

d) El Jefe del Departamento Nacional de Planea-
ción, o su delegado; -

e) Un Gobernador, Intendente o Comisario nom-
brado por el Presidente de la República; ' · 

, f) Dos_ Alcaldes noµibrados por el Presidente de 
la República. 

CAPITULO .CUARTO 

Partiéipación C01punitaria 

Artículo 14. (Se introduce). 
_Asociac.i~nes de Usuario~. C,on el carácter de orga

msmos civ1cos, con· funciones permanentes de aseso
ría, inspección, vigilancia y cont-rol, eri cáda distrito 
o municipio se constituirán asociaciones ·de usuarios 
de los servicios. Las asociaciones colaborarán con los 
gobiernos naciqp~~. secciona! y local, y en particu
la; c:on el Personero flistrital o -Municipal, en .el cum
plmuento de sus funciones, especialmente en la.s 
l.abo~es de insP,_ección, control y vigilancia de los ser-
v~cios públicos. . · 

La asóciación de usuarios podrá postular candida -
to,?. -para el nombramiento de los representantes de 
Ja ,qomi,mi_d_ll.d en las juntas o consejos directivos ·de 
l~ -entida¡ies _ administradoras de los. Servicios. 

;r,ru:; autoridades municipales y los entes adminis
tradores de los servicios, están obligados a promover 
y propiciar la creación de asociaciones de usuarios, 
conforme· con las normas que para tal efecto dicte el 
Gobiernq Nacional. 

_ Parágrafo. La asamblea de usuarios ·de los servicios 
estará conformada por la totalidad de los suscrip
tc.res o por cien (100) de ellos seleccionados- por pro-. 
cedimientos aleatorios. La asamblea tendrá como fun
ción elegir los representantes de la comunidad en Iás 

. juntas o consejos directivos de los entes' administra
dores y participará én la conformación de las juntas 
de vigilancia. 

Artículo 15. (Modificado, antiguo artículo 14). 

Juntas_ de Vig"ilancia. Las juntas de vigilan?ia ten
drán como funcióii fiscalizar y vigilar la gestión tan
to en la preparación y ejecución de los proyectos y 
obras como en la adminístración de los servicios. Las 
juntas de vigilancia. actuarán como entes auxiliado
res de .las actividades del Personero Municipal, en 
especial las preceptuadas en los artículns 13 y 15 de 
la Ley 3" de 1990. La forma y procedimientos de nar
ticipación de las juntas - de vigilancia, se reg1iiará 
de acuerdo con las normas que dicte el Gobierno Na
cional. 
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Par~grafo. Los municipios, distrito~, la Intendencia 
Especial de .San Andrés y Providencia y las entidades 
administradoras de lo.s servicios públicos podrán efec
tuár convenios o contratos con la comunidad usuaria 
o sus entidades cívicas, para la .preparación y ejeéu-' 
ción de proyectos y obras, así como '.para la .. adminis
tración de los· servicios. 

CAPLTULO QUINTO 

Disposiciones Finale,s 

Artículo 16. (Se introduce por el Gobierno Nacional) .. 

T1·ansferencias Municipales. A partir de la vigencia 
de. la presente ley, los municipios o distritos deberán 
incluir en sus presupuestos de gastos, las partidas ne-· 
cesarías para cubrir los costos, del sruniriistro de los 
sez;vicios a las entidades del orden municip"al. 
· La cuantificación de dicha transferencia a la en
tidad administradora de los Servicios, se . realizará 
conforme con el reglamento de prestación de servi
cios. 

Artículo 17. (Modificado por el Gofüerno Nacional). 

Transferencias Seccionales y Nacionales. ··Los go
biernos seccioíiales y nacional podrán asignar recur
sos no recuperables para su inversión. en proyectos 
de agua potable y saneamiento, por razones de inte
rés social, a través de programas especiales y como 
complemento al esfuerzo local, en dinero o en es
pecie, previa aprobación de las autoridades secciona
les. y concepto del Consejo Nacional de Política Eco
nómica y Social, Conpes, respectivamente. 

Artículo 18 .. (Se introduce). 

Endeudamiento Externo. El endeudamiento externJ · · 
dkecto que soliciten los distritos, municipios, depar
tamentos o sus entidades; con destino a proyectos 
para el Sector, sólo será autorizado previa verifica
ción de las posibilidades de financiamiento interno y 
la viabilidad técnica, económica y financiera del pro
l'ectó y la in.Stitucional del ente administrador. Para 
lo anterior, el interesi1,do solicitará concepto a Fin-

. deter s. A. ·sobre dicha viabilidad, así como sobre la 
- disponibilidad de recursos alternos o corilplementa-

tios. 

Arliículo 19. (Se introduce). 

Derecho a .la prestación de los servicios. En des
arrollo üel literal. a) del artículo 39 de la presenté 
ley se estabtece que todo asentamiento liuníarió tiene 
derecho a solicitar y obtener los servicios de agua 
potable y saneamiento, para satisfacer las necesida-. 
des sanitarias básicas. · 

Las empresas o autoridades que presten los ser
vicios de que trata el inciso anterior dete:rIÍli:i:J.arán 
Y' calificarán el asentaril.iento hum:ano de acuerdo con 
la ·ley. · 

Parágrafo. Se entiende como asentamiento hurilario 
un conjunto liabitacional ·que comparte espaeios pú
blicos y posee un desarrollo históripo común. -

Artículo 20. (Se introduce). 
Categorías de consumos. En razón del uso de los 

'servicios las entidades administradoras considerarán 
dos (2) ·categorías de consumos, así: 

a) Aquellos que se destinan a la. satisfacción de 
las· necesidades básicas humanas; 

Jj) Aquellos que se destinan a fines productivos y 
demás no relacionados. 

Ims entidades administradoras determinarán las 
cantidades o volúmenes máxinios de los consumos 
IJásicos y deberán ~stablecer. procedimientos· para la 
diferenciación contable, administrativa y financiera 
·así como para la planeación de !Os servicios para 
C!J.CÍa cat~oría de consumo. 

A;rtículo 21. (Se introduce). 

Tasas y preoios. · De 'conformidad con · 1as. normas 
legales vigentes, las entidades administradoras que
dan autorizadas para cobrar tasas para los consumos 
de los servicios de la categoría que trata el literál a) 
del· ártículo anterior, y precios para los consumos de 
los· servicios de la categoría del literal b). 

· Artículo 22. (Se' introduce por el Gobierno Nacio
nal.). 

dóntribución de Desarrollo Municipal. Con relación 
a fa Contribución de Desarrollo Municipal que trata 
el artículo 106 de la- Ley. 9~ cie 1989, los municipios 
deberán ceder a favor de los entes administradores 
de 'los servicios del Sector, la proporción· que les co
rresponda , por efecto de las obras por estos últimos 
ejeeutadas, de acuerdo con las normas legales y re
glamentarias que dicte el Gobierno Nacional. 

' Ártículo 23. <Antiguo artículo 49). 

Dirección de Agua Potable y Saneamiento Básico 
del l\'li.niste1io ele Obras Públicas y. Transporte. Su~ 
prímese en el Ministerio de Obras Públicas·y Trans
porte, la Dirección de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, dependiente de la Secreti,i.ría Técnica. La 
citada -Dirección. continuará operando hast:a que la 
unidad administrativa especial a que se refiere el 
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¡, . 
artículo 49 entre eá funcionamiento, de acuerdo con 
la fecha, procedimiento y modalidades que- determine 
el Gobierno Nacional. ,· 

Art.ículo 2:1. CMoqificado ,por el Gobierno Nacional, 
antiguo artículo 15). · 

Facultades eidraordinarias. Concédense· facultades 
extraordinarias al ,iPresidente de la República, p_or 
el térinilio de seis i'(6) tri.eses, a partir de la vigencia 
de la presente ley y de . aéuerdo con lo' establecido en 
el ordinal 12 del artículo "76 de la Constitución Po
.lítica, p_ara: . 

a) Refonp.ar la estructura administrativa y fun- -
ciones de los Ministerios de Salud y -Obras Públicas 
y Transporte, y de: la Superintendencia Nacional de 
Salud, para ·adecuarlas a esta ley; 

b) Deterniinar 18: estructura administrativa, dictar 
el estatuto orgánico y fijar la planta de personal y 
las escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categoi"í~ de empleos, así como el régimen 
de prestaciones sociales, del <::!entro Colombiano del 
Agu¡i, Potable y Saneamiento; 
· e) Definir la situación laboral de los funcionarios 
de la Dirección de ;Agt¡a Potable y Saneamiento Bá
sico del Ministerio :1 de Obras Públicas y Transporte. 

Artículo 25. {!Antiguo ·artículo decimosexto): 
Autoriza.ción. El Gobierno Nacional queda expresá

mente facultado p'ara hacer apropiaciones, realizar 
traslados y. abrfr créditos en el Presupuesto Nacional 
para el cumplitnier1.to de esta ley. 

" Ar~iculo 26. (Antiguo artículo 17). 

Vigencia. Lá .pre~ente ·ley rige a partir de la fecha 
de su publicación ,:y deroga todas las disposiciones 
legales que le sea~ contrarias._ 

TEXTO DEFINITIVO 

El~ OÓngreso de Colombia, 
¡J 

DECR;ETA:' 

CAP,ITULO PRIMERO " . 
Aspectos:¡generales y definiciones. 

l 

Ár'tícu1n 19 Objetii, El obj~to de la presente ley es el 
de reorganizar el 'sector de agua potable y . sanea
miento; para garantizar la. prestación de los· servicios 
públioos · s, cárgo del· Estado y fortalecer el proéeso de 
descentralización admin'.strativa, mediante la parti
cipaeión de la comünidad y la asistencia institucional, 
técritca y financiera, a los· entes encargados de la pres
tación de los servicios de acueducto, a'lcantarillado, 
aseo urbano, matact,eros y plazas de mercado. · 

ru:tículo 2'! Servicio público. Los servicios de acue
duclio, alcantarillado, aseo ürbano, mataderos y plazas 
de mercado, son servidos públicos.; Corresponde a los 
municipios, a los diStritos y a la Intendencia EspeciaI 
de San Andrés y Providencia, su prestación. 
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Artículo 59 Conformación del sector. El sector está 
conformado por entidades y organismos públicos y 
privados del orden nacional, secciona!, local, por aso-

- ciaciones de municipios y organizaciones comunitarias, 
que cumplan, funciones de· dirección del Sector, de 
preparación, financiación y ejecución .de proyectos y 
obras, de administración de los servicios y de inspec
ción, control e intervención. Estas entidades y las 
que se creen con dicho fin, conforman el Sistema Na
cional de Agua Potable y Saneamiento, cµyo ente 
rector ser~ el Centro Colombiano ·del Agua Pqtable y 
Saneamiento. . 

Artículo 69 Funciones del Centro Colómbiano del 
Agua Potable y Saneamiento. Son funciones del Gentro 
Colombiano del Agua Potable y Saneamiento, como 
ente rector del Sector, las sigUi·entes: · 

a) OcQrdinar la acción de las entidades del Sector y 
de otros organismos que tengan relación con éste; 

b) Proponer la politica general del Sector, de acuerdo 
con los planes y programas de desarrollo e·conómico y 
social del· país. Esta política sectorial orientará y en
marcará la acción, de todos los organismos y entida- . 
des que conforman el Sistema Nacional de Agua Po
table y Saneamientci-, incluyendo la acción que para el 
financiamiento del Sector, adelante la Financiera de 
Desarrollo Territorial,. Findeter, y el Fondo Nacional 
de Proyectos de Desarrollo, Fonade, así como otras 
entidades financieras cuando canalicen o comprometan 
directa o indirectamente recursos provenientes del 

· Presupuesto Nacional:; · 
c) Proponer a las autoridades monetarias, en coor

dinación con la Financiera de Desarrollo Territorial 
S. A., Findeter, y con el Departamento Nacional. de 
Planeación, DNP, las políticas· y condiciones finan
cieras para el Sector, .así como· la reglamentación de 
la parUcipación de entidades financieras diferentes a 
las enunciadas en. el literal anterior; 

d) Efectuar !~ planeación dél ·sector, en coordina-
. ción con ·el Departamento Nacional de Planeación, 

DNP, y con el concrirso de los Consejos Regionales de 
Planificación; CORPES, y de las administraciones 
seccional y local; 

e.) Diseñar y administrar el Sisteina Nacional de 
Información. del Sector; . 

f) Definir políticas y coordinar programas de inves
tigación científica, tecnológica y administrativa para 
el desarrollo del Sector; , 

g) Expedir normas téenicas para la preparación y· 
ejecución de proyectos y administración de los servicios; 

h) Autori:¡;ar el t1So de tecnologías aplicables en la 
pre,stación de los servicios y promover fa suscripción 
de convenios de cooperación técnica con entidades na
cionales y· extranjeras; · 

l~ Prestar .as1stencia -técnica a los organismos sec
cionales del Sector en desanollo -de las funciones que 
trata el artíclilo octavo (89) de la presente ley y a las 
entidades encar~ de Iá prestación de los servicios 
cuando las condiciones sanitarias de una comuriidad· 
así lo demanden; 

j) Elaborar y coordinar la ejecución del Plan Na-
. ci.i:mal de Capa<;itación para el Sector; , , 

k) Establecer y promover programas especia.les de 
agua potable y saneamiento para el Sector Rural. en 
coordinación con los organismos seccionales del Sec- · 
to¡·: 

El Gobierno ¡Nacional ·irltervendrá conforme _con lo 
dispuesto en el artículo 32 °de la Cónsti.tución Política 
para regular lÍ:l, paúicipación comunitaria en la pres
tadón de los servicios, dlctar normas de calidad de 
los ·i¡ervicios. y de organización, funcionamiento,. vigi
lancia; y control de los entes que·los prestan, y ordenar 
el manejo · inst'.tucional, administrativo y técnico de 
éstos. · ·: - . '1) Establecer y apijcar pro~amas de desarrollo ins

titucional y de asistencia técnica para las e:qtidades 
y organismos que conforman el Sector en los órdenes 

· Parágrafo. Para ~fecto.s de la presente ley se entiende 
po1· Sector, l·os servicios de acueducto, alQantarillado, 
a,seo urbano, mataderos y plazas d~ mercaqo. · 
· Artfculo 39 Principios básicos. La prestación de los 
servicios públicos a:'que se refiere el artí_culo anterior, 
se regirán por los siguientes principios basicos: 

a) Universalidad.' Todos los habitantes en el Jerri
toriO nacional tienen . derecho a recibir la prestación 
de los servicios para la satisfacción de las necesidades 
básicas sanitarias; l~ 

b). Competencia local. Conesponde a las adminis
traciones l<iJcales, es decir, a los municipios, a los dis
tritos y a ·la Inte:qdencia Especial de San Andrés y 
Providencia, la preStación de los servicios· · · 
_ c) Concw-rencia. ~s obligato~io el concú~·so, asisten~ · 

cia Y. apoyo de la.!\' administraciones nacional y sec
ciona! a .la local, para el cumplimientrn de las fun
ciones a esta últir,na asignadas. Para efectos de la 
presente ley; se ·entiende por administración secciona! 
la departamental, intendencia! o comisarial; · 

d) . Participa-Oi.ón ,. comunitaria. Las administracio
nes locales deben ,;dar y propiC'.iar la participación 
de ~a comunidad eµ los Pr·ocesos de diagnóstico, for
mulación y elarbor~~ión de planes, programas y pro
yectos, toma, de de;cisiones, administración, gestión y 
vigi~apda relacionados eón los servicios; 

e) Desarrollo institucionál. C'on el objeto de lograr 
la :!náyor eficiencia: en la prestadón de los servicios 
debe pfopicfarse el fortalecimiento técnico adminis
trativo y financiero'. de los entes seccionale¿ y locales, 
para·el desanollo1 de las funciones asignadas y relacio-

. naaas con la prest~cion de los servicios púbÜ.cos. 

CA~ITULO -SEGUNDO 
·organizacióji del sector. 

Articuló 4<:> Centro Colombiano del Agua Potable y 
Saneamiento. Créas~ el Centro Colombiano del Agua 
Po.table y Saneámiento, como una ·unidad administra
tiva espepia1 dél orden nacional, adscrita al Ministerio 
de Salud, con personería juríd'ca, patrimonio inde-

. pendiente y autonomía administrativa-. . 
Parágrafo. El Centro Naeional del Agua Potable y 

Saneamiento s~ id.entificará . para· todos los efectos, 
con la sigla CEN.'\P. 

sercional y local; · · 
11) Inspeccionar, controlar y vigilar ·e1 cumplimiento 

. de las . políticas, normas, planes y programas secto
riales, así como la calidad en la prestación de los 
servicios y la gestión institucional de los entes admi-
nistradores de los mismos; · 

m) Ordenar la Intervención en la gestión .admini
trativa y técnica de las entidades que presten servicios; 

n) Elaborar y proponer normas que reglamenten y 
consoUden las formas de participación ciudadana- y 
comunitaria en la preparación y ejecución de los pro
yecto~, así como en la administración y control, de los 
servicios del Sector; 

ñ) Prescribir las no'rmas contables y pr1?5upuesta
les aplicables en las entes administradores de los ser-
vicios; _,-

o) Las demás fUnciones que le asigne el Gobierno 
Nacional y c_oncordantes ~on las -anteriores: 

Parágrafo 1~ En el desarrollo de las anteriores ftin
ciones el Centro Colombiano del Agua Potable y Sa
neamiento podrá constituir fondos o cuentas especia
les para canalizar y administrar re'cursos de diversas. 
fuentes. . · 

Parágrafo transitorio. Mientras ehtra en funcio
namiento el Centro Colombiano del Agua Potable y 
Saneamiento, las funciones establecidas en los lite
rales 11) y m) serán ejercidas por el . Ministerio de 
Salud. · 

Artículo 79 Superintendencia Nacional de Salud. La 
Superintendencia. Nacional de Salud, intervendrá la 
gestión administrativa y técnica de las ·entidades que 
presten los. Servidos, cuando así lo ordene el Centro 
Colombiano del Agua Potable y Saneamiento. 

Para tal efecto. el Centro Colombiano del. Agua Po
table y Saneamiento diseñará los modelos y metodo

. logias de intervención, y establecerá las estrategias, 
objetivos y metas por adelantar y alcanzar en cada 
caso particular. . 

El Centro Colotnbiano del Agua Potable y Sanea
miento, en coordinación con la Superintendencia Na
eional de Salud, evaluará y controlará la aplicación 
·de las recomendaciones dadas a los entes que hayan 
sido sometidos un programa de intervención. 

.._ 
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Parágrafo. La comunidad podrá solicitar, por inter
medio del Centro Colombiano del Agua Potable 'y Sa-· 
neamiento,. ·1a interv_ención de la Superintendencia 
Nacional de Salud de acuerdo con los procedimientos 
de participación que establezca el Gobierno. Nacional. 

Artículo 89 Funciones r.le los departamentos, inten
dencias y comisarías. El orden secciona! del· Sector se 

·regirá por las normas administrativas y técnicas esta
blecidas por ·el Centro Colombiano del Agua Potable . 
y Saneamiento como ente rector. Las funciones del 
Sector estaran a cargo de los gobernadores, intenden
tes y comisarios, quienes la ejercerán a través de un 
ente espec:alizad-o• para tal fin. · 

Corresponde a los· departamentos, intendencias y co-
1nisarías, co1~ relación a· Íos servicies a que se r~fiere 
esta ley y en desarrollo de su· responsabilidad d·e con
currir a la presta.ción de "1os servicios por parte de los 
municipios y distritcs, las siguientes funciones: 

a) Ident;ncar las necesidades del Sector en su ju
risdicción y establecer y proponer planes ·y programas, 
incluyendo su financiación, en coordinaci9n con los 
Consejos Regionales· de Planificación, CORPES; 

b) Aplicar y mantener actualizado el Sistema de 
Información Nacional del Sector en su jurisdicción; 

c) A~optar y d.ifundir las normas, tecnologías y me
todologras para la prestación de los servicios asis
tiendo y controlando a los municipios o distritos en 
su adopció1~ ·e implantación; · ' 

el) Ptestar asiste11c.ia técnica .e institucional a los 
dist!·itos <J1 mun!cipios, para la preparación y ejecución 
de proyec_tos, a;¡í como para la administración de los 
serviéios; 

e) Canalizar, eri. aicuerdo con los municipios o .dis
.tr.itos, recursos financieros de diferentes fuentes para · 
p1oyectos del nivel local, ·en concordancia con las 
políticas financieras y tarifarías del Sector; 

f) Cofinanciar con recursos propios o de crédito, · 
proye~tos. y obras del orden municipal o distrital; 

g) Pronw.ver la creacíón de organizaciones· adecua
das al· taniañc de los distritos o municipios y com- . 
plejidad de lo.;; sistemas, para la mejor prestación de 
los servicios, a tra:vé~ de juntas administradoras o em
presas con participación de la comunidad en sus ór
ganos. directivos; 

h) P1·-omover y desarrollar modalidades de partici
. pación eomunitaria en la preparación y. ejecución de 
los proyectes, así ·como en la admin'stración control 
vigilancia y fiscalización de los servicios; '· ' 

il ·Promover los Progra·mas Especial~s de Agua Po
table y Saneamiento para el área rural, así cornil· coor
dinar y asistir a los distritos y municipios en el. desa
rrollo de los mismos; · . · 

j J Preparar proye_ct(\s, ejecutar y ejercer _la inter
vent01;ía de proyectos ~· obras. directamente {J. a través 
de terceros, por _autorización y en coordinación con los 
distritos o municipios; · 

k) Apoyar. pcr solicitud del Centl'o Colombiano del 
Agua Potable y Saneamiento, la aplicación de los 
progTamas de inspe,cción. vig'lancia y contrnl de la 
calidad en la prestación de. los servicios y lá gestión 
institucional de los entes administradores de los mis-. 
mas; 

ff Apoyar la aplicación de las medidas de interven
ción cuand-o• las adopten las autoridades naciona!es;_ 

m Coordinar las acciones ele. los e11tes nacionales y 
seccionales que desarrollen programas o ejecuten in
versiones en su territorio. relacionadas con el Sector; 

ml Las demás funciones que le asigne el Gobierno 
Nacional concorclantes "éon las anteriores. 

Parágrafo 19 Los entes esµecializados del orden sec
cirmal de que trata este artículo, no podrán adminis
trar los .servicios del Sector en· lo:S Municipios. No 
obstante los departamentos p·odrán ccncurrir a la ad
m nistración_ de im; ."ervicios a través de su participa
ción en empresas·, ló:Ociedades. asociaciones, cooperatlvas 
u otras formas de gestión, por autorización expresa de 
les municipios o distritos. 

'Parágrafo 29 Las func'ones de administración de 
lo~ servicios y ejecueión de obras que realicen los 
entes secciona1es. serán ejercidas sólo por autorización 
y en coordinacióü oon los ·distritos y municipics. 

Artículo 99 lflunciolles cl1e fos distritos y municipios. 
Corresponde a los municipios. a los distritos y a la 
·rntendencía 'Espec'al de San Andrés y Providenc'a con 
r~la;;ión a los :;ervieios a que se refiere esta ley, las 
s1gu1entes funci-Gnes: 

n) Prepa,rar, financiar Y. ejecutar los proyectos, di
r-ectamente o a través de terceros, de acuerdo con las 
políticas y normas ·del Centrn Colonibiano del Agua 
Potable. y Saneamiento y con la asistenoia técnka de 
los entes seccicnales, cuando así lo ácuerden las partes· 

bl Administrar, operat· y mantener los sistemas par~ 
la prestación de íos servidos. directamente o a través 
de terceros, y ·de acu'erdo con las políticas y normas 
del ,centro Nacional del Agua Potable y Saneamiento 
y ·con Ja. a.sistencia tér'nica de los entes seccbnales, 
cuando así lo acue~·den las partes. ·No obstante lo 
anterior,· la responsabiHdad en la urestación de los 
servicios será exclusiva de los- municipios o distritos· 

c) Apoyar la obtención de la inf·O·rmac'ón necesari~ 
para mantener actualizado el Sistema Nacional de In-· 
formasión Sectorial;- · 

d) Adoptar y aplicar las normas, teénologías y me
to·,ologías del sector para la prestación de los ser-. 
vicios; · . · · 

e)· Controlar, a travé~ de mecanismos directos y, 
de paft1clpa~ión comunit:ix\a.- la calidad de los servi
c'.os y la gestión· de 12s ~ntidades administradoras; 

f) Las demás funci-0ne.s que. le a~ig11e la ley. 
Parágrafo l 9 Los servlc~o-3 públicos municipales se 

administrarán o pre.starán . por intermedio de entida-
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des descentralizadas u otro tipo de organizac10n o 
dependencia admin:strativa especial que asegure el · 
manejo financiero· y presupuesta! independiente de la 
administración municipal o distrital. 

Parágrafo ·29 Todos los entes .ad1ñinistradores de los 
servicies tendrán un órgano de dirección en el cual 
deberá partic!par. la comunidad, dé conformidad con 
las normas que expida el Gobierno Na1cional. 

CAPITULO, TERCERO 
Centro Colombiano del Agua Potable y Saneamiento. 

Artículo 10: Prohibición. El Centro Colombiano. del 
.(\gua Potable y Saneamiento no podrá ejercer función 

.alguna de ~jecución de proyectos -y obras, así como de 
administración y· 'financiación directa de los servicios 
que· sean· de resp.cnsabiÍidad local y secciona!. 

Ar.tículo 11. Patrimonio. Para el cumplimiento de los 
objetivos y funciones asignados al Centro Colombiano 
del Agua Potable y Saneamiento, su patrimon:c. estará 
constituido por lo siguiente: 

a) Apropiaciones del .Presupuesto General de la Na
-ción conformadas por recursos de la Nación y propios· 

Q) :Ges aportes, activos y derechos que estén asigna~ · 
dos a la Dirección. _dé Agua Potable y Saneamiento 
Básico del J.15.inist·er:o de Obras Públicas y Transporte; 
se incluyen los recursos públicos de crédito interna
cional asignadas a entidades que ejecuten funciones 
atribuidas m~diante la presente .ley al Centro Colom
biano· del Agua Potable y Saneamiento; , 

c) Los recursos que recaude por los servicios. que 
preste; 

d) Las utilidades y rendimientos de sus P.ropios ac-
tivos; · 

e) Aportes en dinero y en especie que reciba en do
nación de ·personas naturales· y jurídicas, de derecho 
público y privado, nacio.nales y extranjeras; 

f) Los fondos provenientes de los acuerdos de asis
tencia financiera celebrados o que se celebren con 

·personas u organi.smos nacionales o extranjeros; 
g) L-os recursos que, como persona· jurídica, adquiera 

a cualqu'.er título. . · · · 
Artículo 12. Direcciól1. La dirección y administración 

del Centro: Colombiano del Agua Pe.table y Sanea" 
miento están a éargo del Consejo Directivo que -pre
sidirá ei Ministro de Salud y del Director, quien será 
su representante legal. · 

Artículo 13. Composición del Consejo Directivo. El 
'C:;-nsejo· Directivo del Centro ·Colombiano -del Agua 
Potable y Saneamiento, estará integrado por: 

a) El Ministro de Salud o el Viceministro de Salud, 
quien la presidirá; . 

b) Un representante del sector privado q-µe será 
nombrado por el Presidente de la República, o su 
delegado; · 

c) El Presidente de la Financiera de Desarrollo Te
rr:torial S. A., Findeter, -o. su delegado; \ 

d) El Jefe del Departamento Nacional\ de Pl~nea-
ción, o su delegado; \ 

el Un g_obernador, intendente o .comisario, nom
brado por el Presidente de la República; . 

f) Dos alcaldes nombrados por el Presidente de la 
República. . ·,:.-

CAPITULO CUARTO 

Participación comunitaria. 

Artículo 14. ·Asaciaciones de l¡suarios. Con ~l ca
rácter de organismos cívicos. con funciones perma
nentes de asesoría,. inspecc:ón, vigilancia y control, 
en cada-. distrito o municipio se constituirán as·ocia
ciones de usuarios de los· servicios. Las a.sodaciones 

·colaborarán con los Gobiernos Nacional, secciona! y 
·local, y en particular con el PeFsonero Distrital o Mu-
nicipal, en el cumplimiento de sus funciones, especial
mente en las ~abares de il1spección, control y vigilancia 
de 1-cs servicios públicos. -

La asociación 'de usuarios podrá postular candidatos 
para. el nombramiento de los, representantes de la 
comunidad en las juntas o consejos directivos de las 
entidades administradoras de los servicios. 

Las autc.r!dades r'mu1icipa1es y ·1os entes administra
dores de los :;ervicios, están obligados a promover y 
propiciar la creación de asociaciones de usuarios, 
conforme. con las n-o.rmas que para _tal efecto dicte el 
Gobierno Nacional. 

F·arágrafo. La asamblea ele usuarios. de los servicios 
estará ·conformada uor la totalida<l de les su.scriutores 
o por cien (100) de ellos seJ.eccionados por prócedimien
tos·aleatorios. L,a asamblea tendr·á como función elegir 
los. representantes de 'Ja comunidad en las juntas o 
·consejos directivos de· los entes administradores y 
participará en la copfonnación de las juntas de vi
gila,ncia. 

Artículo 15. Juntas de Vigi!.ancia·. Las Juntas d~ 
vigilancia tendrán como función fiscalizar y vigilar 
la gestión tanto en la preparación y ejecución de los 
proyectos y obras como en la administración de los 
servicios. Las Juntas de Vigilancia actuaráii •Como 
ente.s auxiliadores de las actividades dél Personero 

,Municipal, en especial las preceptuadas en les artículos 
13 y 15 de la Ley 3~ de 1990. La, forma y procedimien··· 
tes de part'cipación de las Juntas de Vigilancia, se 
regulará ele ar.uerdo con las normas que dicte el Go-
biernq Nacional. · 

Párágrafo. Los municipios, distritos; la Intendencia 
Especial de Sm_1 Andrés y Providencia y las entidades 
aclministradcras de los servicios públicos podrán efec
tuar cónvenios o contratos con la. comunidad usuaria 

ANALES DEL· CONGRESO 

o sus entidades cívicas para la \l)J:eparación ·y ejecu
ción de_ proyectos y obras, así como para la adminis
tración de los servicios. 

CAPITULO QUINTO 

Disposiciones finales. 

ArtícÚlo- 16. ·Transferencias municipales. A partír de 
la vigencia de la presente ley, los municipios o cli::tritos 
deberán incluir en sus presupuestos qe gastos, las 

· partidas necesarias para cubrir los costos del sumi
. nistro de los servicios a las. entidades del orden muni-· 
cipal. . 

La cuantificación de dicha transferencia a la. enti
dad administradora de los servicios, se realizará con
f.c.rme _con_ el reglamento de prestación, de servicios, 

Artículo 17. Transferencias seccionales y nacionales. 
Los. Gobiernos seccionales y Nacional podrán asignar 
recursos no recuperables pa_ra su inversión en proyec
tos ele- agua potable y saneamiento, por razon2s de 
interés social, a través de programas especiales y como 
complemento al esfuerzo local, en dinero o en .e::pecie, 
previa aprnbación de las autoridades seDcionales y 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica 
y Social. CONPES, respectivamente. . 

Ar'tículü• 18. Endeudamiento externo. El endeuda
mien~o externo directo que soliciten los distritos, mu
nicipios. departamentos o sus entidades; con des't'no a 
proyectos para el Sector, sólo será autorizado previa 
verificación de las posibilidades de financiamiento in
terno y la viabil1dact técnica, económica .Y financiera 

. del. proyecto y la instituciohal del ente administrador. 
Para lo- anterior, el interesado solicitárá concepto . a 
Findeter S. A., sobre dicha viabilidad, así como sobre 
la disponibilidad de recursos alternos o complemen
tarios. 

'Artículo 19. Derecho a la prestación de los servicios. 
En desarrollo del literal al del artículo tercero de la 
presente ley se establece que todo asentamiento hu
mano tiene derecho a solic'tar y obtener los servicios 
de agua potable y saneamiento, para satisfacer las 
necesidades sanitarias bá:Sicas. 

La.s empresas a·autoridades que presten los_servkios 
de .que trata el inciso anterior determinarán y califi- · 
carán el asentamiento humano de acuerdo con la ley • 

Parágrafo. Se entiende como asentamiento humano 
un conjunto habitacional que comparte e.5pacics pú
blicos y posee. un desarrollo histórico común. 

Artículo 2'0. Categ·orl.as dé consuniós. En· i·azón del 
uso de los servicios las entidades administradoras con
siderarán das· (2) -categmías de consumos así: 

¡,) Aquellos que se destinan a la satisfacción de las 
necesidades básicas humanas; · 

b) Aquellcs que se destinan a fines productivos y 
demás no relacionados_ · . 

Las entidades administradoras determinarán las 
cantidades o volúmenes máximos de los c·onsumcs bá
sicos y deberán establecer prqce_dinüentos para la di-: 
ferenciación contable, . administrativa y financiera así 
como .para la ·planeación de los servicios para cada 
categpría de ·consm;no. . 

Articulo 21. Tasas y precios. De conformidad con las 
normas legales vigentes, las entidad-es administrado
ras quedan autorizadas para cobrar tasas para los 
consumos de los servicios de la categoría que trata 
el Ii teral a) del artículo anterior, y precios para los 

. consmrn::s de los servic'os de la categoría del literal b). 
Artículo 22. Contribución de desarrollo mun~cipal. 

Con relación a la contribución ele desarrollo mu,1icipal 
que· trata· el artículo 106 de la Ley 9~ de 1939, los 
municipiqs deberán ceder a favor de Jos entes adminis
tradores de les servicios del Sector, la proporción que 
les corresponda por efecto de las obras de estos últimos 
ejecutadas, de acue'rclo ·con las normas legales ':f ~·e
glamehtaria.s que dicte el Gob:erno Nacional. 

Artículo 23. Direcci'ón ·de Agua Potable y Sanea
miento Básico del Ministerio de Obras Púb!.ieas y 
Transporte. Supi'ímese en el Ministe1io de Obras Pú
blicas y Transpor,te, la Dirección r1e A"ua Potable y 

·Saneamiento Básico, dependiente de la secretaría Tec
ni-ca. La c'.fada, dirección continuará operando hasta 
que la unidad administrativa espedal a que se refiere el 
artículo cuarto entre en funcionamiento, de acuerdo 
con la fecha, procedimiento y modalidades que de
termine el Gcbierno Nacional. 

Artículo 24. Facultades extraordinar'ias. Concédense 
facultades extraordinarias al Presiden.te de. la Repú
blica, por el término de (6) meses,'a partir de la vi
gencia de la presente ley y de acuerdo -con lo estable
cido ·en· el ordinal 12 del artículo 76 de }a Constitución 
Política, para:· · 

a) Reformar la estructura administrativa y fundo
nes· de les Miriisterics de Salud y Obras Públicas Y 
T~·ansporte. y de la Supe1intendencia Nacional de Sa-
lud, para adecuarlas a esta ley; . 

b) Determinár la estructura administrativa., dicta1• 
el estatuto orgáIÍico y, fijar la planta de personal Y 
la'> escalas de remuneración correspondientes a las 
distintas categorías de empleqs, así como el régimen 
de pl'estaciones socia¡es, del Centro Colcmbiano ·del 
Agua Potabl-e y .saneamiento; - · 

c) Definir la.situación laboral de los funcionarios de 
la Dlrecc~ón del Ag·ua Potable y Saneamiento Básico 
del Ministerio de Abras Públicas y Transporte. 
. Artículo 25. Autorización. El Gc,bierno Nacional que

da -expresamente facultado para hacer apropiaciones, 
·realizar traslados y abrir créditos en e!-_Presupuesto 
Nacionai para el. c:un;iplimiento de esta ley. 

Artículo 26. Vigencia. La presente ley rig-e a partir 
de 1a fecha de su publicación y deroga todas las dis
posidones legales que le sean contrarias. 


